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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Fernán

dez Vázquez, Presidente de la Audiencia provincial de 
Cáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
Sala de la territorial de la misma ciudad, vacante por 
haber sido también nombrado para otro cargo D. Jesús 
Ferreiro.

Dado en San Sebastián á seis de Julio de mil nove
cientos dos. ■ ■

. t  , ALFONSO ^
Bl JUnlrtro de Graclay Jarticta, V  

Í « b H H o b í I I I b  r  A d á n .

Vengo en nombrar para'la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Cáceres, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Vieénte Fer
nández, á D. Jesús Ferreiro y Hermida, Presidente de 
Sala de la territorial de la misma ciudad, electo. (i.:.

Dado en Sah Sebastián á seis de Julio de mil nove
cientos dos.

;   , . ... . ■ ALFONSO
, B1 Mínistro de Gracia y Justicia,J u a n  S M o n illla  y A d á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Junta con el fin de calificar las Memorias de Valora
ciones, correspondientes al año 1900, que han redacta
do y remitido las Aduanas, cumpliendo lo dispuesto en 
la Real orden de 18 de Diciembre de 1882:

Resultando:
1.° Que todas las Aduanas designadas para cumplir 

este servicio le han realizado dentro del plazo regla
mentario, con la sola excepción dé Barcelona, cuya 
Memoria dé importación llegó con el retrato de algu
nos días por causa del mucho trabajo que pesaba sobré 
el encargado de redactarla:

2.° Que de las 31 Memorias que en total rédactáñ 
las Aduanas, sólo pueden éntrar 30 á concurso, por’ 
quedar eliminada del mistifó la recibida fuéradél plázo
legal: ' ‘ ’ ‘ l '3.° Que del examen practicadofáí éfeétir, apáféíUM 
to'áas elláá ajustadas á modéló,si bien eú ló réfe íéñ te  
á Ióá Valoreé aéígnádos á lás iñéréanciáS íe> ÓbWrv& dÜ 
un modo bastante génerál qué té  ttbómpáñáfí póéos 
justificantes Originales,, á tíáUsa dé la r’ésiStéUCiá del 
comercio p ira  éntregát lái fáétUttW, y SÓlO pefrititír’ 
quélétóifién dé élító álRUUoé détós éóíste lói predios:

4 /  Qüéa^YeCiadáseh^ticonjuntoiódaslascitadáé

Memorias, se nota en su redacción un progresivo ade
lanto, que revela la competencia de sus autores para 
esta clase* de estudios geográfico-econóinieos, y la cul
tural del personal de Aduanas en general:

5.* Que en los tipos del valor designado por las di
versas Aduanas para cada partida arancelaria, se ad
vierten acentuadas discrepancias, y si bien las discul
pan, y aun fundamentan, las distintas calidades de los 
géneros y otras variadas circunstancias, es necesario 
recomendarles, que para conseguir mayor uniformidad 
en esta materia y  mejorar en lo posible este servicio 
de información, deben procurarse datos qué' révisfáh 
caracteres de segura, exactitud y se refieran á las 
mercancías qué sean ptiticipálnmn^ objetó del0 éo- 
mercio: , ■ . * . .

6.® Qué de las 30 Memorias que entran en el con
curso, las de las Aduanas de Port Bou y Bilbao son 
las que llenan mejor el objeto perseguido en esta clase 
de trabajos, tanto por los interesantes datos sobré lá 
agricultura, la industria, la minería, el comercio y los 
intereses materiales de las provincias de Gerona y 
Vizcaya, contenidos en sus respectivos preámbulos, 
cuanto, por lq mayor exactitud y mejor justificación dé 
los valores asignados á ios géneros:

?.* Que lás Memorias de Valencia y  Málaga siguen 
á las anteriores en orden de importancia, por el acierto 
é inteligencia con qué se detallan la riqueza y la acti
vidad de aquellas provincias en sus diversas manifes
taciones de carácter económico:

8.® Que merecen especial aprecio las dé Palma y 
Coruñapor los estudios que respectivamente hacen del 
movimiento industrial isleño y del cultivo del ramio; y 

Considerando que merece ser recompensado el es
fuerzo que representan estos trabajos, concediendo pre
mio á las de Port Bou y Bilbao, mención honorífica á las 
de Valencia y Málaga, y mención especial á las de P a l-. 
ma y Cpruña; ,8. M. él Rey (Q. D. G.)» de conformidad con lo pro
puesto por esa J  Unta, se ha servido disponer:

1.® Qne se declare han cumplido todas las Aduanas 
designadas al efecto lo prevenido en la regla 8.a de la 
Real orden del 18 de Diciembre de 1882, redactando y 
remitiendo en el plazo fijado uUa Memoria relativa á  
las valoraciones de mercancías para el año 19ÓÓ, si bien 
la de Barcelona remitió cón algún retraso la de impor
tación por causas ajenás á la voluntad de sU autor.

2.® Que de las 30 Memorias que han entrado en 
concursó sean premiadas y publicadas las de Port-Bou 
y Bilbao, suscriptas respéctivaméhfe p'ór D. Máriáno 
Alonso y D. José Uraldé.

3.® Qué sé conóéda mención honorífica á las dé Vá» 
lencia y Málaga, redactadas por D. José Luis Clot y 
D. Francisco Moralés.

4.® Que se haga especial mención de las dé Pálida 
y Coruña, firmadas por D. Fernando Periquet y DóU 
José Cabrinety; y

5.® Que se comunique á las Aduanas el juicio que 
han merecido las Memorias redactadas én cada una 'de 
ellás, áffóde qué llégdé á conocimiento dé lós ititére- 
sadós y de qUe se corfyan en lo sucesivo los defectos 
notados.

í)é ftéál orden ló digo á V. E. para su conocimiento 
y fines Oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1902.

RODRIGÁÑEZ
Sr, Ftésidettté dé la Jünta de AranéeléS ' :f : Valóm- 
■ óióUéS, 1 • - ■ ■ ■
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limo. Sr.: Vista la instancia de D. Andrés Moncho j  

Ríos, Director de la contrata de las obras de prolonga
ción y reforma del dlque del Estedel puerto de Barce
lona, solicitando se autorice el embarque de piedra por 
las costas de Garraf, paraje de La Palco aera, término 
municipal de 8itges, con destino & las obras del dique 
mencionado; y para el desembarque de los útiles nece
sarios para la explotación de la canteas situada en 
aquellas cestas; y

Considerando que mngónperjutolo han de sufrir los 
intereses de la Hacienda porque se acceda & lo solici
tado, evitándose, por el contrarío, la paralización ó re
trasa en las obras citadas, que pudiera, ocasionar el no 
disponer con regularidad-da los materiales precisos;

El Rbt (Q. D. G.) se ha servido conceder la habilita
ción solicitada, con la condición de que sean interve
nidas las operaciones que se efectúen en el paraje de 
La Falconera por la Aduana da Villanueva y Geltrú.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonocintíento 
y  efectos. Dios guarde & V. I. muchas añoa.Madrfd 28 
de Junio de 1902.

RODRIGÜÍEZ

Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R E A L E S  O R D E N E S  

Pasado a  informe de la Seccion de Gobernacion y 
Fomento de! Consejo de Estado el expediente relativo-i.,.' 
la suspensión de oóha’G ai^tieslie l ̂ A^mmamiéris# de 
San José, de esa provincia, decretad» por V. S, en 24 
de Mayo retropróximo, por faltas cometidas en elejer- 
cicio de sus cargos, dicho altó Cuerpo ha emitido, coh 
fecha 24 de Junio último, el siguiente dictamen;

«Exorno. Sr;: La Sección ha examinado, en cumpli
miento de Real orden de 12 de los corrientes, el expe
diente remitido ¿ su informe sobre la suspensión de 
ocho Conséjales del Ayuntamiento de San José, decre
tada por el Gobernador de Baleares en 24 de Mayo 
último.

Resulta de los antecedentes: que habiendo sido au
torizado el Gobernador por el Ministerio del digno car
go de Y. E. para constituir una Delegación de su Au
toridad en el Ayuntamiento de San José, á fin de que 
inspeccionase los s rvicios municipales, y muy particu
larmente todo lo que se refiere ¿ los ramos de Contabi
lidad y Caja, el Delegado, previas las diligencias opor 
tunas, que conceptuó de su deber practicar, elevó una 
Memoria al Gobierno civil, como resultado de la ges
tión que se le había encomendado, de la cual resulta 
que ios libros de contabilidad de cargo y data no exis
ten en las oficinas del Municipio, ni aparece acuerdo 
alguno del Ayuntamiento autorizando la salida de di
chos documentos; que si bien existe la caja de fondos, 
ésta se encontró con lastres llaves en las cerraduras, 
pero sin dinero ni documento alguno; que se ha sa
tisfecho la suma de 40 pesetas en el corriente año, 
con cargo al periodo de ampliación del año 1901,"po 
existiendo ea Caja más que 75 céntimos, correspon
dientes A dicho ejercicio; que los libramientos núme
ros, 2, 3, 4, y 5, del actual ejercicio ae han satisfecho 
sin llenar 1»» formalidades legales; que <je tos libros da 
Caja presen fados aparece una existencia del día 8 de 
Abril de 416 pesetas, correspondiente al ejercicio ac
tual, no existiendo esta suma en parte alguna; que no 
se lleva ea el ayuntamiento los libros de actas, de ar
queo ni de inventarios ni balancea,, con infracción de 
la Real orden circular de 1.® de Junio de 1886; que du
rante el corriente año, y  en contra de lo que dispone el 
articulo 57 de la ley Municipal, se han dejado de cele 
brar siete sesiones ordinarias y sus supletorias; que en 
el borrador ó minuta de la sesión inaugural, suscrito 
por varios Concejales, no aparece que el Alcalde con
vocase á sesión extraordinaria para las trece horas de 
dicho día en que se celebró* y én*el afetá extendida en 
el libro se consigna tal extremo; que ios libros de actas 
de sesiones de los años 1899 y 1901 se hallan sin en
cuadernar y sin tener extendida al final de los mis
mos diligencia alguna de cierre; que en la sesión ex
traordinaria celebrada en 15 de Agosto de 1899 se adop
taron acuerdos no consignados én la cédula de convo
catoria, con infracción del art, 103 de la ley Municipal; 
qué en el presente año y en el anterior no se ha toma
do acuerdo alguno de íér^ohdóé
por capítulos y artículos- del presupuestó; que aljibro 
de actas de sesiones del corriente año se halla sin dili
gencia alguna de apertura y  sin reintegro, noapare-, 
ciendo extendidas en el mismo más que las actas fie.las 
sesiones celebradas en el plazo que media desde 1.® de

, Enero hasta la fecha de la risita de inspección, todas 
I tes opetacioDes del reemplaxo aejual y habarse librado 
IcertidcfkCÍones relativas uhn^tó]pnra remitirlas á la 

Comisión mixta de reclutamiento;, que han dejado de 
I formarse los expedientes personales i  ios mozos com 

prendidos en el aiistomiairto deÍ corTÍente año; que 
D. Pedro Escanellas ejerció el cargo de Secretario del 
Aytmtamiénto el 19 deAbfildeI901,babiendo sido 
nombrado en 21 del' ntiSffidmSeé;’ que la '«Abasta para el 
serVicio de la recaudééióhf de los repartido consumos 
y demás arbitrios municipales, se celebró el 6 deMarzo 
último, estando anunetodH enol BsdiUn oficial para 
el 3 de Septiembre próximo; que set entregaron al re 
matante del servicio de la recaudación los talonarios 
de consumos, tanto del actuad ejercicio como los del 
anterior, sin previo inventario y garantía estipulada 
en el pliego de condiciones; que por acuerdo del Ayun- 

¡ tamiento se nombró un Auxiliar de Secretaria, sin pre* 
via consignación en presupuesto de la cantidad corres» 
pondiente para estas atenciunes y sin que se instruye? 1 
ra expediente de transferencia de crédito, caso de que 
en el presupuesto existiera sobrante de algún capituló 
que pudiera aplicarse para el haber de dicho funcio
nario;

Dada audiencia á los interesados, expusieron las 
descargos siguientes: primero, que los libros de actas 
de arqueo de 1901 902 y los documentos de cargo y 
data los presentaban en aquel acto, los cuales estaban 
en poder del Depositario; el pago realizado de las 40 

1 pesetas procedía del recargo municipal sobre territoj 
rial, que había ingresado la Administración de Ha 

: cienda al Municipio, por lo cual no se encontraba en 
Cáj' los libramientos 2, 3, 4 y 5 los presentaron en 
forma legal; que la cantidad que no se encontraba en 
Caja quedaba justificada con el libramiento núm. 7, 
que presentaban; que si no se llevan los libros de in
ventario y balance, es por exceso de trabajo en Secre 
taria; segundo, que no se han celebrado las sesiones 
ordinarias por las operaciones de quintas, y que si no 

- se ha convocado á las extraordinarias, ha sido, por el 
poco interés de los asuntas que habían de tratarse; que 
existía, á más de la minuta presentada de la sesión 
inaugural, otra idéntica al acta; que los libros de ac 
tas de las &esiones no han sido cerrados pprexceso de 

. trabajo; que el acuerdo adoptado ¿en 15 de Agosto 
de 1899 creían tener derecho á ello; que creían que el 
libro de actas de las sesiones del corriente año podía 
reintegrarse cuando estuviere terminado; que por ex 
ceso de trabajo no se hallaban extendidas las actas en 
el libro correspondiente; que no se ha efectuado la 
distribución de fondos por tener completa confianza en 
el Ordenador de pagos; , que las sesiones extraordina
rias celebradas sin previa convocatoria han tenido lu
gar en :dias festivos y se han convocado en, las prismas 
sesiopes par» jas siguientes; tercero, que han dejado 
de formar los expedientes de quintas, por creer bastar 
ba la advertencia que,sé hacía al principio del acta y 
á medida que se llamaba á los mozos; que se consintió 
á D. Pedro Escanellas actuara de Secretario, por haber 

i sido suspendido él que desempeñaba el cargo; que ha 
Sido sin duda un error involuntario el anuncio de la fe
cha en que debía celebrarse la subasta para el servicio 
de la recaudación; que los libros talonarios se entrega- 

l jron á 1). Juan Yilas, sin previo inventario, porque los del 
corriente año se le entregaron por completo, y los de 

1 iqjejrdeíoi anteriores con los mismos inventarios que se 
¿brotaron al ser recogidos del anterior Recaudador; y 
cuarto, que consideraron innecesaria la garantía para 
hacer entrega de los libros talonarios, teniendo en 
cuenta que ya habla constituido la fianza en bienes in
muebles el Recaudador y se hallaba en tramitación en 
el Registro de la propiedad, y  que el nombramiento de 

¡ Auxiliar de Secretaría se verificó por considerarlo ne- 
. cesario el Ayuntamiento, teniendo para ello crédito'
! suficiente con lo consignado para gastos de repartos y : 

padrones. ■ - ■
El Gobernador, teniendo en cuenta los cargQS y 

descargos que del expedienté resultan, y  fundándose 
en varias consideraciones que aduce, dictó providencia 

■ suspendiendo en el ejercicio ,d§ sps cargos al Alcaide, 
Tenientes 4e Alcaldes y Concejales,' cuyos nombres e x 
presa, nombrando otros interinamente. : ,

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de Y. E. entiende que antes de resolver procede oir el 

1 Tnforíue de esta Sección; . 1 5
Conríderando que ja  mayor parte dé los c&tgm en 

qúé se funda la'providencla gaberriativ», lejos de fies-;
* rífliaríós toé confirman los interesados; y  ' /  

Considerando que algunos .de eüos tíenen caracteres 
^^^sxjiU^P^ser.opBstitutivqs^déBto; , . ¡ j  

;* l* * ’ La BéemÓn nptna que procede confirmar la suspjén- 
¡ siója decretodAPPrA#^9Mw4w? de 
! Mayo último.»

Y  conformándose S. M. el Rbt (Q. D. G.}, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se prbponé, y  que se rémitá 6f éíxpediénte & los 
Tribunales. ' 1 ’ ’

De Real orden la digo A Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio dé 1902.

- -u- :?, S. MOÍBT
Sr. Gobernador civil de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo dé Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Iriépal, decreta
da por V. S. en 26 de Mayo de 1902, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 4 de Julio, el siguiente dic
tamen:»' - ■

«Excmo, Sr.: En cumplfiniento de Real orden, dic
tada por Y. E. en 28 del mes próximo pasado, ha exa
minado la Sección el expediente instruido con motivo 
de íá suspensión del Alcalde y Concejales de Iriépal, 
decretada por el Gobernador de Guadalajara en 26 de 
Mayo último, de cuyo expediente resulta:

Que convenientemente autorizado por Y. E-, él Go
bernador de la provincia, nombró á D. Ildefonso Ruiz 
Delegado de su autoridad para que girase una visita 
de inspección á la Administración municipal de Irié
pal, como efectivamente se hizo* consignándose como 
resultado de la visita, entre otros varios, los cargos 
que ,á continuación se expresan:

Í„% , No haberse reetificádoel padrón vecinal ni nom
brado jegaimente la ¿nata municipal,

2.® Estar desatendidos en absoluto los servicios, de 
Instrucción pública, Sanidad y Policía, comprobándose 
de modo fehaciente que no se han reunido ep todo el 
año las respectivas Juntas; que no se celebran exáme
nes; que el nombramíento de Médico titular se ha he
cho sin sujeción á las prescripciones legales; que el 
Ayuntamiento ignora quién es el Farmacéutico de la 
Beneficencia; que no se realiza nunca la inspección de 
carnes ni ganados; y últimamente, que el cementerio 
del pueblo está total mente abandonado, con grave pe
ligro de la salud pública y completa ausencia de res
peto á los muertos.

3.® Haberse exigido y hecho efectivas multas por 
infracción de Ordenanzas, cuando no existen éstas, y 
por faltas cuyo conocimiento competía al Juzgado mu
nicipal, apareciendo además graves informalidades en 
la imposición y percepción de dichas multas.

4.® Haber cedido gratuitamente el Ayuntamiento 
á un vecino una parte de los terrenos comunales.

No conservarse, distribuirse ni anotarse los fon
dos municipales, omitiendo toda clase de formalidades 
y libros, demostrando el examen del reparto de arbi
trios extraordinarios y consumos que se han realizado 
y no Ingresado en arcas unas 800 pesetas, figurando 
como Recaudador y rematante respectivamente unos 
individuos que para nada absolutamente intervienen 
en los asuntos de sus respectivos cargos, los cuales en 
realidad, aunque indebidamente, desempeña el A l
calde; y , -

6.® Estar mal administrados los fondos dél Fórito, 
que se han distribudo de modo caprichoso y sin garan
tías á personas que ningún derecho tenían á ellos, y 
que, según consta, son individuos pertenecientes al 
Ayuntamiento ó de la familia de los Concejales.

Terminada la risita de inspección, el Delegado dió 
cuenta á la Corporación municipal de los cargos que de 

, ella se deducían, sin que se alegase nada en contra por 
los interesados; y habiéndose, elevado á la Autoridad 
gubernativa la oportuna Memoria, recayó en vista de 
ella, con fecha 26 de Mayó, providencia, por la que se 
acordó suspender al Alcalde y Concejales que forman 

, elAyimtetotentodé Iriépal, nombrnndpcn.su lugar lps 
correspondientes interinos.

Remitido todo lo actuado al Ministerio dei digno 
cargo de V. E., previo, informe, de la Subsecretaría, se 
ha enviado á consulta dp esta Sección:

Yistqs, los relacionados antecedentes y . los artícu
los 18, 19, 20, 181, 183,189
y  190 de la ley Municipal; .
:' Considerando que los cargos que anteriormente se 
mencionan aparecen debidamente acreditados y de
muestran con toda evidencia la mala admmistraPíón 
dei Municipiode Iriépaj* mtyo Acaldo y, ttonnejubw. con 

.olvido de las prescripciones de la ley, han ejecutado 
actos é incurrido en omisiones de íás que pueden resid- 

,tar, y de hecho han resaltado, perjuicios áiosjntereses 
que les están encómiéndados: ’
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Considerando que, aparte de la gravedad de otros 

cargos, es de gran importáncia ladel abapdqno de, (os 
servicios de Instrucción pública y de Sanidad’ que afec
tan de modo directo ¿ los intereses morales y  materia
les del pueblo, mereeiendo por ello los que dé tal ma
nera los han desatendido, la más grave de las sancio
nes administrativas:

Considerando que del expediente se deducen ade
más la existencia de actos que pudieran ser conrtituti 
vos de los delitos de malversación de fondos p&blieos 
y falsedad, y que la comprobación, y en su caso casti f 
go.de los mismos, oorresponde á la jurisdicción ordi
naria;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia de suspensión delAlcaMe y Concejales del 
Ayuntamiento de Iriépabidecretada por el Grobernaáor 
de Guadalajara, y remitir los antecedentes^lós ,lri; 
bunales de justicia.? ' „• ?

Y conformándose S. M. el Rky (Q. D. G ) cu» elpre- 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo & Y. 8. para su conocimien
to y demás efectos, con¡ devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1902. r , . r ;  f:v : V

Sr.s Gobernador‘Civil de Gtmdalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Castroverde, de
cretada por Y. S. en 7 de Junio de 1902, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 4 de Julio de 1902; el si 
guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., fe - 
cha 28 de Junio ñltifflo, se remite á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la *euspentóón de los 
Concejales del Ayuntamiento de Castroverde, dictada 
por el Gobernador de Lugo en providencia de 7 del ci • 
tado mes de Junio.

Resultan, entre otros cargos: que los libros de con
tabilidad no contienen la diligencia de apertura, la por
tada autorizada, ni las hojas rubricadas; que no existe 
peisona^qne ejerza las funciones de Regidor Interven - 
tor; que no existen los presupuestos adicionales y  ordi
narios de varios años, ni se han efectuado en el presen
te ejercicio operaciones de contabilidad ni remitido ba 
lances mensuales á la Superioridad; que en los repar
timientos de consumos de 1890 á 1900 aparecen tacha
dos con tinta y lápiz varios nombres de contribuyentes, 
sustituidos por otros entre líneas, con enmiendas, ras • 
padnras y entrerrenglonados, que no se han salvado; 
que no existen empadronamientos de habitantes ó ve
cinos, ni sus rectificaciones, ni existen expedientes de 
constitución y posesión de las Juntas municipales, Ins 
tracción pública y Ssnidad, ni tampoco repartimiento 
adicional de consumos para el impuesto, extraordlna 
rio; que al Recaudador de consumos no se le ha exigi
do fianza, ni al Depositario, cuyo nombramiento, apa-* 
rece firmado en el acta por tres ex Concejales; que 
desde 1890 no se ha acordado por el Ayuntamiento la 
la distribución mensual de fondos; que algunos libra
mientos dé 1901 están sin justificantes, y algunos de 
ellos expedidos á nombre del Alcalde y de un hermano 
suyo; que no existen relaciones de deudores, ni proce • 
dlmientos contra contribuyentes morosos, ni cuentas 
de recaudación, ni expedientes de partidas fallidas, ni 
los de apremio, ni las cuentas municipales desde 1875; 
que los expedientes de prófugos de 1901 contienen va 
rias diligencias sin autorizar; que en los padrones de 
cédulas personales de 1901 no se consignan las cuotas 
de contribución y alquileres, y confrontados con los 
repartos de territorial, no confronta la escala á que co
rresponden algunas de las cédulas expedidas, y que no 
existen expedientes para la ejecución de obras subven
cionadas por la Diputación.

(pitados los Concejales para que expusieran en su 
defensa lo que estimaran oportuno, lo hicieron en se
sión de 15 de Mayo, sin haber logrado desvanecer los 
referidos cargos.

En su vista, el Gobernador decretó la suspensión en 
sus cargos de. todos los Concejales del Ayuntamiento, 
en la providencia citada de 7 de Junio último, contra 
¿a cual recurren ¡los suspensos en. alzada* Suplicando 
que se revoque:

Yistoulos antecedentes expuestos: y y
Tistes* los artículos 180 y siguientes de; ia ley Muni

cipal:
Considerando que los hechos apuntados acusan de

* . *  > .  -  * > i :  „ ' i 1 | ’ ;

parte del Ayuntamiento infracciones manifiestas de ja  
l$y y negligencia ú omisión de que deriva perjuicio 
manifiesto á los intereses que están bajo su custodia, 
por lo que merecen ser corregidos en la forma que la 
ha hecho el Gobernador:
i Considerando que algunos de-los referidos hechos 
pudieran ser constitutivos de delito; 
f La Sección opina que procede confirmar la suspen-. 

sión decretada por el Gobernador de Lugo, y remitir 
los antecedentes á los .Tribunales ordinarios de jus
ticia.» , i

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. ?

■ 3 De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y dériiás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1902.

MORST
i

Sr. Gobernador civil de Lugo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E LL A S  ARTES

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Yista una instancia de D. Roberto Ra 
món Pérez solicitando que se le declaren de abono y 
como equivalentes á las del Bachillerato español las 
asignaturas cursadas en el Colegio de Saint-Nazaire 
(Francia):

Resultando que de las dos acordadas pedidas al Di
rector de ese establecimiento aparece únicamente que 
01 interesado entró -en dicho Colegio en calidad de* 
alumno pensionista el 1.* de Diciembre de 1894, y si
guió las clases de Retórica (Enseñanza clásica prepa
ratoria para el Bachillerato) hasta el 31 de Julio 
de 1895:

Considerando que por mucha que sea la amplitud 
que se dé á los preceptos legales que regulan esta ma
teria; y por grande que sea la benevolencia hacia los 
estudiantes extranjeros, no es posible admitir que en 
ocho meses puedan estudiarse y menos probarse ni 
aun las principales asignaturas del Bachillerato espa ■ 
ñol;y ' -■

Considerando que al no contestar categóricamente 
el Director del Colegio de Saint-Nazaire, implícitamente 
reconoce la imposibilidad de una respuesta satisfacto
ria, y atendiendo al art. 94 de la ley de Instrucción pú- 
blicade 9 de Septiembre de 1857 y el 1.° del decreto 
ley de 6 de Febrero de 1869;

S. M. el Rev (Q. D. G.), de acuerdo con la Sec
ción 2.a de ese Consejo, ha acordado desestimar la pre
tensión formulada p ir D. Roberto Ramón Pérez, dispo
niendo al propio tiempo S. M. que en adelante los ex
pedientes de incorporación de estudios que para los in
formes lleguen al Consejo de Iostrucción pública ex
presen claramente si el establecimiento en que se hi
cieron dichos estudios es considerado como oficial por 
el Estado correspondiente.

De Real orden lo digo á Y. E para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Restablecida por Real decretó de 25 de 
Abril último la enseñanza del Italiano en las Escuelas 
Superiores de Comercio en donde existían, y en conso 
nancia con lo preceptuado en el-art. 2.° de dicha dis
posición;

S. M. el Rey (Q.JX, G.)>ha tenido á bien reponer en 
la cátedra del expresado Idioma de la Escuela de Co 
mercio de Cádiz ai Catedrático numerario, declarado 
excedíate, D. Eduardo Béttinelli y Caranago, eon el 
suelda anual de 3 OOa pesqtas y  demás ventajas |ue le 
correspondan. , *

DeReal orden lo digo á V. I. para su eonoolmlento 
y  demás efectos. Dios^uarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio d# i902.

Cy DE ROMARONES,

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

 MINISTERIO DE LA GUERRA

S ección de  In g e n ie r o » .

Circular

Existiendo vacante  en el primer regimiento de Zapadores 
Minadores una plaza de Maestro qrmero, y debiendo proveer
se con arreglo á lo dispuesto en él reglamento para los Maes
tros armeros áel Ejército, aprobado por Real orden de 23 de 
Julio de 1892 (C. Z., núm. 235),‘fee anuncia para su débida 
publicidad por medio de la présente circular con objeto de 
que llegue á conocimiento de losrque deseen ocuparla, debien
do cuantos la; soliciten dirigir sUs instancias, escritas §e su 
puño y letra, al primer Jefe del expresado regimiento eon re
sidencia en Logroño en el plazo dé un mes desde la fecha de 
esta eireular, acompañando á dichas instancias los docu
mentos que se expresan en el citado reglamento y certificado 
de aptitud pata el desempeño de Su oficio, expedido con pos
terioridad al 1.° dt Junio de 1897.

Madrid 5 de Julio de l902.=El Jefe de la Sección, Benito 
de Wrquiza.s=Señor ...¿;

Establecimiento Central de los servicios
administrativo militare»,

Debiendo proceder# á la adquisición por medio de subas
ta pública de §.006 mantas para%l servicio de acuartelamien
to, con arreglo á lo dispuesto emReal orden de 7 de Junio úl
timo (D. O., núm.125), se convoca por el presente anuncio á 
una primera subasta* que se celebrará el día 19 de Agdfito 
próximo, á las once de su mañana, en la Dirección de éste 
Establecimiento, situado en el cuartel de los Docks (Factorías 
militares), con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
precio límite en él fijado, que se hilíafá de manifiesto en dicha 
dependencia todps los días no ferildosr de nueve de la mafiana 
á dos de la tardé; en la inteligencia de que las proposiciones 
que se presenten deberáu serlo déntrp de la media ñora ¡ pre
cedente á la fijada para lá subasta, redactadas con sujtfCión 
al modelo que se estampa ó continuación, extendidas en pa
pel del sello, clase 1 1 sin raspaduras ni enmiendas  ̂ga- 

: rantizadas con el talón que acredite el depósito previo que 
marca la condición 5.a. en pliegos cerrados y formuladas por 
sus autores, que deberán hallarse presentes en el acto de la 
subasta ó legalmente representados.

Madrid 8 de Julio de 1902.k=E1 Subintendente militar, 
Di rector, Fernando Aramburu.

Modelo de proposición.

D   vecino de habitante en la calle dé   nú
mero según cédula personal que exhibe, enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones para la adquisición por me
dio de subasta, pública de 5 000 mantas para el servicio de 
acuartelamiento, se compromete á facilitar dichas mantas en 
la forma que previene el indicado pliego de condiciones, por 
el precio de pesetas ..... céntimos cada manta.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere), que acredita haber hecho él depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente).
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que se fije como precio de oferta, han de ser en letra).
41—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado»
’ ’ ' i '

Habiendo sufrido extravío el búllete núm, 7.001 del solfeo 
de la Lotería Nacional que ha déicelebrarse el día 10 deíeo~ 
tríente; esta Dirección general, de conformidad con lo ttis-

Suesto en el art. 10 de la instrucción de 25 de Febrero 
e 1893, ha acordado declararlo nulo y sin ningún valor 

para los efectos de dicho sorteo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 

correspondientes.
Madrid 8 de Julio de 1902. =¿ El Director general, J. R. 

deOya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA; INDUSTRIA, COMERCIA
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publica».

C Reparación y  conservación de carreteras.

Eéta Dirección general ha acordado que la subasta sus
pendida para las carreteras de Getrona y Lugo, que debió ce
lebrarse el 30 dél pasado* se efectúe el próximo día 14, á las 
once, tn el local de costumbre.==El Director general, P. O., 

i Antonio Arévalp. >
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta de o b ra s d el puerto de Huelva.

Rectificación.
Habiéndose padecido un error de copia en los modelos de 

proposición para los dos concursos que ha de celebrar esta 
Junta el día 26 del corriente, y que aparecen insertos en las 
GjlCBtaŝ  de 26 de Junio último y 3 del corriente, donde 
dice pesetas y céntimos, deberá leerse y entenderse pesetas ó 
ftañeos»

Huelva 6 de Julio de 1902.=E1 Presidente, J. García Ló
pez; =dBl Secretario, F. Hernández Quintero/ 37-^S

Jefatura de Obras públicas de la provineia 
de Canarias.

Relación de los ocho peones camineros nombrados por esta 
Jefatura, á propuesta del Ministerio de la Guerrdt, qus 
figuran como aspirantes en la relación de 30 de Abril úl
timo dirigida á la Capitanía general de este distrito por 
el citado Ministerio*
Argemino Herró Velasco, de treinta y seis años, cabo pri

mero. *

Valentín Mateo García, de veintiocho años, cabo pri
mero.

Antonio Ramis Amer, de treinta y tres años, soldado.
Manuel García López* de treinta y cuatro años»! soldado.
Aniceto Martín Madezuelo, de treinta y tres años, sol

dado.
Antonio Bauza galiana* de veinticinco años, soldado.
Ramón Laucel López, de treinta y cinco años, soldado*
Miguel García Peral, de treinta y cinco años, soldado.
Santa Cruxde Tenerife 21 de Junio de 1902.

Tribunal gubernativo provincial de Zamora.
En expediente instruido á Doña Julia Sala, este Tribunal, 

én sesión de 30 de Junio último, ha acordado que se exija á 
dicha señora.la contribución de utilidades como actriz de la 
compañía que actuó en esta capital durante la pasada feria, 
liquidándose,! falta de declaración jurada, por un sueldo 
igual al que disfrutaba el Director de la compañía D. Maria
no Díaz de Mendoza.

Y no siendo conocido el domicilio de dicha señora, se pu
blica este anuncio en la Gaghtá y Boletín oficial de la provin
cia. cumpliendo lo dispuesto en el art. 191 del reglamento 
de 6 de Marzo último.

Zamora 5 de Julio de 1902.=El Presidente, Manuel Lina-

Décimoquinto tercia de la Guardia civil.1
El díajll de Agosto próximo venidero, á las once y media 

de su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuar
tel de la Guardia civil deasta capital para contratar el ser
vicio de provisión de utensilio, que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Murcia, Aliean- 
te'y Albacete, que componen el décimoquinto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficia 
nade la Subinspección.

Murcia 8 de Julio de 1902. =  El Coronel Subinspector, 
Francisco Brotóns y Carra. 38—S ^

El dia11 de Agosto próximo venidero, á las once y media 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuar
tel de la Guardia civil de esta capital para contratar el ser
vicio de provisión de tablados de madera con banquillos de 
hierro, que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Murcia, Alicante y Albacete, que compo
nen décimoquinto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichoe servicios, so 
hallan de manifiesto en la expresada casa- cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Murcia 8 de Julio de 1902. =  El Coronel Subinspector» 
Juan Brotóns y Carra. 39—8 bis

'
■3. ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Negociado de Estadística.- Estadística demográfico
Clasificcación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 11 de Junio de 1902 por causas, edades, sexos, distritos y barrios
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares. CATAGENA

D. José Sánchez Ledwna, primer Talen to  del regimien
to Infantería de Sejrütej núm. 3% J¡ue* í*N^ructoM*i appe* 
diente.iaatruído al «oteado Luis ARpcsa Algente en averi
guación de su paradero» y que prestó sus servicios en el Ejér
cito demmmmm expedicio
nario.

Por la presente requisitoria.cito, llamo y emplazo ál sol
dado Luis Alfoces Algente, hijo de Ramón y Rosario, natu
ral de Raía» provincia de GrEanada, avecipdado es Barcelona, 
de oficio zapatero, de estado soltero, de veinticuatro anos de 
toad, «u estatura uq metro 635 milímetros, cuyas senas per- 
sonalea son las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo# pjos 
pardos, nariz regular, &&i;ba naciente, hoc* regular, color 
sano, frente despejada, aire mapcíáj, producción buena ̂ se
nas particulares ninguna, para que en ai término de treinta 
días, eontados desde la publicación de esta requisitoria enla 
G a c e ta  ub  M adrid  y  m teU nes q fim d lu^da , lse províncias de 
Granada y BarceJona, comparezca en este Jnzgado de ins
trucción, cuartel del Hospital en Cartegexw^ ó¿manifesté el 

, punto de su residencia, á fin de responder á los cargos que le 
m ultan en el expediente que se le sigue para averigua las 
causas que ocasionaron su desaparición en el Ejército de Fi - 
lipinas.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes, Oficia 
tes éIndividuos de tropa que pertenecieron al batallón expe
dicionario á Filipinas, núm. 7, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero del referido c&dado^ycesode ser 
habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado; en la in
teligencia que si no comparece en el plazo fijado le parará el 
perjuicio á que haya tugar y será declarado unsxeheldía*.

Bada en Cartagena a 28 de Junio de 1902*= Jo*é Sánchez 
Ledeuna. • 4094—M

FERROL .

B. Bernardo Fojo Pérez, Caftán ,de Jn||p$erfa de Marina 
del cuadro dt reclutamiento núm, 2» Juez instructor de la 
causa qpntra eivsoldado Manuel García, Filgueira, del eeferí- 
do Cuerpo y unjdad, por el deliro de deserción.

Hagp saber queden procedimiento hê  acordado la 
compai^ceneía ;de .Ifaniiel garcía Filgueira, goldado de la 
expresada unidad, hijode Miguel y de Andire^ natural de 
Santa Juliana, Ayuntamiento Je Montero, provincia de Co
ruña, a?ecindado en í¿lem, nacíó eu 11 de Mar^o de 1880, de 
«rifelo labrador, estad® soltero, su estatqra un metro 572 mi 
Jfmetros, sus sqSás; pete negro! cejad ídemvójos ídem, nariz 
regular, boca ídem, barba qihgfina, color bueno, señas parti
culares niiqn1̂ »  sáñ® í*®r y ^  acusadojeldelito de 
deserción, cuy® paradero se ig&ra.

Y para que pueda tener abito su presentapióu» hf dis- 1 
puesto lapublicapión de la pm éuíq re<pisítoriá, por 14 que 1 
cito, llamo y emplazo al referídb iqdiv*duo, á fin des que en 
el término je  treinta días, 4 soltar desde la . publicación de 
ésto, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolo
res de esto plaza; bajo apercibimiento de que de no compare- ; 
cer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases,que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de} individuo expresado
2r®<sedan a su detención, ordenando sea conducido con cus

idla á esto punto y á mi disposición,
Ferrol 24 de Junio de 1902 ==V.° B.0s=:B3rnardo Fojo.^r 

Por mandato de 8. 8., el Secretorio,Ramón Núñez.
4097—M

D. Saturio Carrascal y Esteres, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la eumaria instruida al marine
ro de segunda clase deí Arsenal Andrés Méndez Fernández 
por el delito de deserción* hadándose cumpliendo servicio 
disciplinario.

Por la presente requisitoria cito» llamo y  emplazo á An
drés Méndez Fernández» hijo de Justo y de Rosa, natural de 

: Neda, provincia de la Qoruna, je veinte años de «dad» solte
ro y sin señas particulares,, para que en el término preciso 
de treinta días, á contar desde la publicación de esto re- ; 
quisitoria en el Boletín oficial de la expresada provincia y 
Gacbta m  Mabjeup, cpmpar«ea en '14 Aynáapilá de guar- 

dl a de la puerta del Dique de este Arsenal J" á ptfi ampo- * 
alción; baj® apercibimiento de que ai no comparece a i 4  pla
zo señalado será declarad® rebelde.

A su vea, en nombrq de 8. I|. el Rey (Q. t t  G 4  exharto y 
. requiero i  fo á #  las Aut<m|tóep» tanto,civ!les como milita - 
■■ íes y policía judieiil, pira que jrM d W  «a^UuypMpigqÉMd^
. en busca del referido marinero ladréis Méndez Femiáiiqpftf y 
' en caso de ser habido lo presenten en Élasg1 d i 1 pnto á la 

Ayudantía de guardia, de la puerta # 1  Dique de ésif Ar-

Ferrol 27 de Junió d | 1902. =¡V.° B.°=8aturio Oarnúqul,=
Por mandato de 8. 8., e| Secretario, Modesto Codereh.

4Ü 8-M
LEÓN

D. Francisco Barcena García, Capitán, Ayudante del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Bargos, núm. 38» 
y Juez instructor del expélante. intimido contoa el corneta 
del mismo Cuerpo Lucí® Mínguez Repiso  ̂por' la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito» Upa® y emplazo á Lucio . 
Mínguez Repiso, corneta del citado reg im ien to , hijo de Ma* 4 
riano y de Carolina, natural de San Martín de Rubiales, pro-' •

. víncia de Burgo»* avecindad® en 7aid¿arcos de la Yoga, Juz-

fsdo de primera instancia de Peñafielf provincia de Vallado- 
i ,  oficio/labrador» estad® soltero, pío» cejas y otos casta- ' 

lo s , nariz regular, barba pblada» boqa regular» color more
no» sanas particulares» hoyoso de vitpla» para que .en el tér
mino de treinta días» contados desdi la fecha en que se in- ' 
serte esta requisitoria en el Beittin of^ial di la prm neia de 
Valladolid y  Gaqeta un MaDiib» con objeto de que com p*^  
rezca en este Juagado ®1 cuartel dpi Cíd4e estayciudod á 
pipiar declaración en el presente Cipedielte; en fa inteli- ■ 
gencia que si no compareciese le papará el perjurio á que 
laya  lugar con arreglo al Código de Justicia m ü ítp  y íqor- 
diñarlo. - r j

Por lo hiato» 4 todas las Autoridades» así#iviles tomo mi
litares, encargo que pop todog los m^ltos qpe estén á su al- f 
canee procedan á ia busca y captura idel éitidóladividuo, y  á 
•Afaso de ser hahido lo pongm  presqi con tos debifias s§gu- i 
ridades y disposiciones. - J

Bada en León á 29 de Junlo de 19O2.s¿Franel0c® Párcehá. -

Juzgados d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

o m b r í a

B. Fraaclseo M gado é Mbarren^ Juea de Instrucción de 
esta partido. .. .vi..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaá |ps 
procesados Jozé Sánchez Gil, Carmen Padilla Ferrer y  María 
Josefa García Hueso, alias Paula, para que dentro def térmi
no de diez días, untados desde la publicación de la presente 

, en e} Beleti* yjtedl do esta provincia y G achí a p* madbib, 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en;Causa crim inal^  oficio que se le sigue por robo y 
uso de nombre supuesto; apercibiéndoles que de no compare
cer serán declarados fehelj^ey tos parará el perjuicio 4 que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al ftopi® tiempo ruego y encargo á todag tos, Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
•bpsen, captura y condsmción á disposición de este Juagado 
de jos susodichps pccqcesftdos , r

Almería 30 de Junio de 19024=iFrancÍ8Co 
Fernández:; , J—4518,

■j:- - a v il e s

D. Jtedf q^toliáli íTmllaro». Juez de instrucción fie Avilés y 
su partido.

For la presente requisitoria se cita» Uaipa y emplaza^ como 
comprendido en el ca o L tdel art. 835 de la ley de Enjuicia* 
miento criminal, al procesado Luis González Bango* 4 e t diez 
y^nueve años de «dad soltero» jornalero» hijo de Casimiro»

; difunto, y de Juana, natural y vecino de esta villa, para que 
en el improrrogable término de diez días, á contar desde la 
inserción-de la presente en ei ojifótóiáft;toptoviucia y
Gaceta dk Maprib, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la referida causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere4ug»r con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á  la busca y captura 
de dicho procesado, que se cree manchó para América en el 

, año último, poniéndole, caso de ser habido, en la  cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Bada en Avilés á  28 de Junio dé 1902.±=Pedro Castán.==Ei 
Secretario» Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J-^4566

BARCELONA—PARQUE
D, Segundo Fernández Arguelles, Juez de Instrucción del 

;distrito del Parque.
Por la presente requisitoria, que so expide en méritos de 

la causa criminal que se instruye sobre contrabando de taba
co contra Agustín Ortega Andrés, natural de Soria, se le cita 
y llama para que dentro del término de seis días comparezca 
ante éste Juzgado á fin de responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que en otro caso seguirá la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 28 de Junio de 1902.=Segundo F* Argiielles.¿= 
Por disposición de S. 8.» Juan Bautista Gil. J—4541

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 

. esta villa, de Bilbao y su partido.
Hago saber que D. José y D. Gregorio de Mugarza y An- 

draca, hermanos ambos, fallecieron respectivamente en Ci- 
fuentes, provincia de Santa Clara (isla de Cuba), en 24 de Ju
nio de 1885, y  en esta villa de Bilbao en 6 de Enero de 1900; 
el primero á la edad de veintitrés años y el segundo á los 
treinta años, ambos hallándose en estado de soltería; que eran 
naturales de esta villa de Bilbao  ̂ y no consta que huMeran 
otorgado testamento, y eran legítimos hijos de Tomás y Pe
tra, habiendo, comparecido ante este Juzgado á reclamar su 
herencia intestada sus dos /hermanos de doble vínculo Dpn 
Evaristo Angel y Doña Juana Josefa Mugarza y Andraca; y
Sor el presente sé llama á los que se crean con igual ó mejor 

erecho á la herencia de ambos causales, para que en el tér
mino de treinta días comparezcan ante este Juzgado á dedu
cirle; bajo apercibimiento qué en otro caso les parará e! per
juicio consiguiente.

Dado en Bilbao á 13 de Junio de 1902.=Mauro Santiago 
Portero. =  Ante mí, P. H.» Francisco Gaspar. X—1556

B. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao
rj impartido. ' " ' *......... .v i;.... •

Por-la presente cito, Hamo y emplazo 4 Anastasio Pala
cios Bagarduy, de veintidós anos de Ajad,..fie ^tadúhol.teto» 
de profesión jornalero, vecino de Sesta®, y cujo actual para
dero so ignora* para que dentro de diez* dfas, contados desde 
el siguiente al de }a inserción d® esto requisitoria en la Ga* 
c e t a  bX‘Mabbib,-«comparezca- en este- Juagad® instructor ó 
fe constituya en la cárcel del - partido» ¿con* el .fin de prestar 
fdwlafaeión indagatoria en causa sobr® hurto; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
-pirjiicío á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción i 4  Anastasio Palacios, -si fuere habido, á 
la expresada cárcel» como comprendido en el art.'835’déJa" 
ley de Enjuiciamiento criminal.

B idt an Bilbao á % de* Junio' de' 1902.=Mauro ..Santiago 
i#rtoiO'*s?=Ante mí* P. H.» Fran®isc®,;Gi4tílto*..;,  ̂ i

BRIVIESCA

Por l f  presente» y-en virt|id de providencia del 28 del co-, 
rriente, dictada, por el Sr. Juez. de.instrucción de esta ciu
dad y sm partido» en el sumario que por mi testimonio se insA 
truje sobre lesiones causadas en 11 de Mayo fptimo» y tér-. ' 
■tino de liaTejera» en jurisdicción de Gornudilla, pertenecien-' 
te á este partido, sa cita á los.,gitanos. Andrés» Miguel y Fran- 
cisco Jiménez Borjas, á Joaquín Jiménez Hernández» Fas* 
cuaja Jiménez y demás gitanos que en la mañana de ¿efartdo 
día 11 eetuvieron en el consabido término de La Tejera» de. 
Cornudilla, para qué en el término d%diez días comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración; previniéndoles que da 
no verlflfarlo les pararán lo® perjuicios áque hubiere lugar.

Briviesca 30 de Junio <je 1902. =5 Licenciado Alejandro 
González. J—HpL9 [

CA BRA í

P. Diego Cerrión y Corral, Juez de tostrimeión de esta 
partido* ■

For la preeente lequisitoMa a# excita el cele de tqdas laa 
Autoridades, así cifiles comf militares é Individuos de lapo* 
lieía judicial» parxque procedan á  la busca ^ocupación de 
treaoostaleade trigo, eonunafanegacada uno deellos» sien*

: do éstos de lona con listas blancas y  negras, los cuales fue» 
ron hurtados la tarde del 18 del corriente mes á Eloy Trillo 
Jiménez en el camino de Doña Mencía á Luque, ignorándose 
quiénes sean los autores de dicho hurto, y caso de ser habi- 

; aos sean remitidos á este Juzgado, juntamente con las perso- 
aae ennuyo poder se,encuentren si no justifican su legítima 
procedencia.

Dada en Cabra á 28 de Junio de 1902.=Diego Carrión.= 
EtBocretario, Franciacof Molina yMonegro. J—4542

| CA.SAS  IBÁÑEZ
''' D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de primera ins- 
j tancia de Casas Ibáñez y su partido.

IJagq saber que en el partido judicial de mi cargo se en- 
cuéíítran vacantes las Secretarías de los Juzgados muñí cipa - 
les de los pueblos de Alatoz, Alborea, Alcalá dél Júcar, Bal
sa de Ves, Carcelén, Casas de Ves, Casas Ibáñez, Casas de 
Juan Núñez, Cenizate, Fuente Albilla, Malsora, Motilleja, 
Navas de Jorquera, Jorquera, Pozo Lorente, Recu^ja, Valde- 
ganga» Villa de Ves, Viüamalea y Villatoya, las cuales se han 
de proveer interinamente, de conformidad al art. 4.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, en relación con el de 29 de 
igual mes de 1901, y definitivamente, según el reglamento de 

. 10'dé Abril de 1871, en ármoníx con las disposiciones de la 
ley orgánica del Poder judicial.

Las solicitudes documentadas habrán de presentarse por 
Jos aspirantes á dichas plazas en el término de diez y quince 

días respectivamente, al siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma - 
djrid, según haya de proveerse interina ó definitivamente, ha
ciéndolo en el primer caso ante este Juzgado, y en el segun
do por conducto del municipal correspondiente.

Dado en Casas Ibáñez á 5 de Julio de 1902.= José Ramí
rez. =Por su mandado, Agustín Descalzo. J—4614

CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
¿ Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 

contar desdé su inserción en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín 
oficial te  esta provincia, al autor ó autores del hurto de un 
mantón de Manila, bordado en colores, que fué sustraído de 
la casa núm. 62t calle Madera Baja, el cual era de la propie
dad de Dolores Soto Fernández, para que dentro de dicho tér- 

t mino comparezca® ante este Juzgado, situado en la calle Sa- 
ravias, núm. 1, á responder de los cargos que le resulten en 
causa que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento de 

i que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Junio de 1902.=Alejandro Ro
dríguez y Silva. =E1 Escribano, Manusl Guillén. J—4466

CIEZA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 

villa de Cieza y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Baltasar Lozano Carrillo, de treinta y dos años de 
i edad, hijo de Juan y de Feliciana, soltero, natural de Pueblo 
I Nuevo del Mar, provincia de Valencia, ambulante, para que 

en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca ante este Juzgado á contestar á las pre
guntas que se le hagan en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre homicidio.

A la vez, y en nombre de 8. M, el Rey D. Alfonso Xlir, ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes i de la policía judicial para que procedan á 

¿ su busca, captura y conducción á la cárcel de ésta y á mi 
disposición.

Dada en Cieza á 30 de Junio de 1902.=Agustín Llopis. =  
i Por su mandado, Mariano Ortiz. J—4520

ÉCIJA
D. José Oppell García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita y emplaza por término de diez días, 

á  contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de 
Ma d rid , á Sebastián León Gómez, vecino de Fuentes de An- 

? dalucía, en calle del Moral, núm* 15, para que comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en calle Cánovas del 

i Castillo, núm. 29, de esta población, con objeto de que sea 
reconocido por el Médico forense de las lesiones que sufrió y 
preste la oportuna declaración en el sumario que por dicho 
hecho se-sigue, manifestando, caso de no comparecer, cuál 
sea su actual domicilio.

Dada en Ecijn á l.°d e Julio de 1902 =rJosé Gppelt.=El 
¡ Secretario, Román Ortiz* J—4570

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

está capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día en la causa que en este Juzgado se sigue por abusos des
honestos contra Arturo Hernández García, hijo de Leonardo v 
y Francisca, natural de Madrid, viudo, empleado y de cin
cuenta años de edad, se cita» llama y emplaza á dicho proce
sado para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, á fin de notificarle el auto de conclusión dictado en 
dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde* i^rándokelperjulcioqueliaya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado*, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 2 de Julio de 1902.=Franciscp Guerre- 
ro.=EI actuario, Honorio Fernández. J—4572

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.
: Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día en la causa qqe en este Juzgado se sigue sobre falsedad 
de una certificación, se cita, llama y ¡ emplaza á D. Manuel 
Gómez Ramírez» vecino de Moguer, para que en el término 
de diez día* comparezca ante este Juzgado* á fin de ampliarle 
an declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el per juicio? que haya lugar.;

Dado emHuelva á 2  de Julio de 1902.s4Francisco Guerre
ro* = E | actuario, Honqrio Fernández. J-r-4573

■ ■ LORCA
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de primera instan

cia excedente y  municipal de esta ciudad, é interino de in»§
Ir acción de la misma.
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Por el presente edicto, que se publicará en la Gaceta, sb  i 

Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Al- ? 
merfa* se 'Oitás;ílainá:y;éinpla2aA;;0iego-GarcIaMartln:ea^'féb* f 
nocido por Diego el de Cueras, 'vecindadAlnterfti^dé'aétátíi- * 
ra regular, de!gado,y viste pantalón claro 
Chaleco negros, cuyas demás circunstancias 'y  actual ■.para-: f 
dero se ignoran, para que en término de.diez !
pesarán á contarse desde la inserción de este edicto en dichos
Seriódiccs oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar 

aclaración en causa que instruyo por tentativa de robo con 
tra Antonio Navarro Mora y otros; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Lorca á 28 de Junio de 1902.=Gabriel F, Cégpe- 
des.=El actuario, José Roldan. J—4549'

MÁLA.GA—1ÍERCED
D. Félix Ríu Caro, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad*
Por la presentê  requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pedro Trujillo Gómez, alias Chirri, para que den
tro del término de quince días, contados desde su inserción 
en el Boletín o/tcidJ de esta provincia y Gaceta d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad, donde queda  ̂
rá en prisión provisional, á las resul.tas.de ia causa que se le 
instruye sobre hurto; apercibiéndola q.ue de no verificarte le
Earará el perjuicio que.haya lugar, .siendo declarado re

side. ,
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

des de la Nación y de la policía judicial procedan a la busca 
y prisión del referido Pedro Trujillo Gómez, alias Chirri, j  
caso de ser habido será consignado en esta cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á28 de Junio de 1902.=Félix Eíü Caro. 
Por su mandado, José Río y Márquez. J—4553 :

M0NFORTE : J
En providencia de esta |eeha, dictada en virtud de man

damiento de la Superioridad y diligencias practicadas en su 
cumplimiento, se acordó por el Sr. D. Miguel Hernández y 
Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad- y partido, sea 
citado á medio de la presente Ricardo Alv&r&z Fernández, ve
cino de Brosmos, para que i las once de la mañana del día 28 
del corriente comparezca como testigo ante la Audiencia pro
vincial de Lugo, á las sesiones de juicio oral que ha de cele
brarse en la causa instruida sobre lesiones y daños contra su 
convecino Adolfo Fernández Pérez; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio A que hubiere lugar.

Monforte I.° de Julio de J902.=El actuario habilitado, 
Marcelo Guitián. J—4626.

MURCIA—CATEDRAL
D. Enrique García-Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sánchez Gil, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Fran
cisco y Carmen, soltero, carpintero, de veintidós años d® 
eda v y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
senta en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se le sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, 
siendo declarado rebelde. /

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos da la policía judicial, proce
dan a la buaca, captura y conducción á estas cérceles, á mi 
disposición .íi#»l referido procesado.

Murcia 30 de Junio de 1902.=Enrique García- Cebadera. =  
El actuario, Abelardo Valero. J—4526

♦

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
del distrito de la Catedral de esta capital..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Serrano O.rííz,- alias el Carbonero, hijo de José y María, 
de treinta años, soltero, cerrajero, vecino de esta ciudad, ca
lle de Don Pedro L*flor, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar, siendo declarado rebelde.

Al propíu tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi - 
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi 
disp sicíón del indicado procesado. ;

Murcia 39 de Junio de 1902.=Enrique García Cebadera.— 
El actuario, Abelardo Valero. J—4537

Por providencia dictada por el Sr. Juez instructor del dis
trito de la Catedral prestando cumplimiento á una carta Or
den de la Audiencia provincial de esta capital, en la quese 
previene se requiera á D. Luis Cavanna Junca, vecinó de Ma
drid, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de ocho días haga efectiva la cantidad de 42 pese
tas 60. céntimas á que^§sqiende|i J|S posta % del Tribunal Su
premo en el recurso de casación por infracción de ley que in
terpuso en el incidente de apelación de un auto dé éste Juz
gado sobre alzamiento de bienes, hp acordado, en virtud á 
ignorarse el actual paradero del referido Señor, se le Requie
ra po  ̂medio de la presente, para que dentro del termino de 
ocho días, á contar desde la publicación dé la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, copa-;
farezca en dicho Juzgado á hacer efectiva aquélla; apef ci« 

iéndole que de nb verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. , : ' ; /  1

Y parí que tenga efecto lo acordado expido la presé*#!* 
que firmo en Murcia á 30 dé Junio de i?P2.==Por el * actuar^ 
Br. Eiímpf* Abelardo'Valero. ; : ■, J-ráSpé, 0l

■ ? ' ' ' V ! ONTENIBNTE _ ! y
D. Julio Lassala é Izquierda. Juezdq priflWMi inatoneiÁ de

•stajrill» y bu partido.   • .1
: Hago e&ber que en esteJuzgado y por ante el que refm ; 

da, el Procurador D. Leopoldo -Bonastre, en nombre_de fio* 
rentipja $spí Natarro, declarada pobre en e) |entido I jW . 
promovió juicio universal sobre adjudicación de los biene» 
que coQstit^faá la dotación dél Beneficio ó Capellanía. dq 
Nuestra Sefforá, fundado en lá iglesia de Santo María de esta 
población‘en 10 de Junio de 1609 por lw» difantos consorte»

Juan Espl é IeabeLXópea, natural el primero- de esta villa; y 
en providencia de hoy he acordado hacer nn tercer llama
miento' por medio de edietbs '̂ i . fin de que los que se crean 

derecho á los expresados bienes, y que después se descri- 
;éomp arezcan-a - deducirlo dentro -de ■' treinta'. día s, con

tados desde la publicación de este anuncio en la-GAfavxnii

. Los blehes que constítufin la dotación''del Reneiclo:ó‘Ca- 
a pillanía de que se trata son: "

J Uaa cas» que fué de Luis Morales, situada en esta villa, 
c»Tle del R^gall, actualmente de la Magdalena, señalada Con 
'e&núár 53, lindante por la derecha con lá dé los herederos 
de Antonio Toíró Buch, entes Pedro Salvador; por izquierda 
cón U de Miguel Mora, antes JerónimoConca, y por espaldas 
con huerto de D, José Delgado Segura.
, Y una huerta que fué del maestro carpintero Andrés -Mira, 

.Comprensiva, según la medición practicada de reciente, de 
sobre echo ha negadas, equivalentes á sesenta y seis áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas, situada en esta término, partida 
del Llombo, lindante al tiempo de la fundación, por una par
te,, con tierra huerta de los Mestres, y por otra parte, con 
huerta de Lopis, y cuyoa lindes en la actualidad son: por 
Este tierras de D. Bartolomé Moscardó y José Galbis, por 
Oeste con las de la herencia de D. José Simó; Sur las de ms 
herederos de D. Migu J Ai araz, y Norte Ls de la testamen
taría de Doña Rafaela Toit sa.

Se advierte que la recurrente Florentina Espí Navarro 
funda su derecho á la adjudicación de los bienes antes des
critas, en la circunstancia de preferente parentesco el 
fundador de la capellanía Juan Espí, según la ley de 19 de 
Agosto de 1841; que éste es el tercero y último llamamiento 
qué se hace á los que se crean con derecho i  los referidos bie- 
nes, elcual deberán deducir dentro de este último plaza;,b»|o 
apercibimiento de que en otro caso no serán oídos en el juicio 
áíprincipio indicado, y por virtud del seguido rila mam i en to 
ho ha éompafeCidb tampoco persona alguna alegando dere
cho á los repetidos bienes.

Dado en Ontehiente á 5 de Julio do 1962.=Julio Lasala.= 
Francisco Tormo. > 234 -̂4?

PAMPLONA
En,virtud de lo acordado, por el Sr. Juez de instrucción de 

ésta capital en providencia de esta fecha, dictada en causa 
contra Eduardo Rubio Laborda y otros, sobre fahiflcación de 
documentos públicos y uso público de nombre supuesta» Sé 
convocaá Francisco La fuente, que fué corredor de sustitu
tos, y que al parecer se encuentra acogido en el Asilo del 
Pardo, y á Evaristo Zalduende, que habitó en la callé de San
ta Ana, núm. 12, piso segundo derecha, como huésped de Hi- 
ginio Demetrio Aguirre, Qhe está colocado como cobrador en 
el tranvía del barrio de Salamanca á la Moncloa, para que 
dentro  ̂de octavo día se presenten ante este Juzgado de ins
trucción á evacuar autos de justicia en la causa antes expre
sada.

Pamplona 1.° de Julio de 1902.=El Escribano, Feliciano 
leiz. J—4530 ■

S AGENTO
D. Salvador Guillen Asensi, Juez de inatrucción de este 

partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 

Sinforiano Robledo, apodado el Ingeniero, sin domicilio fijo 
de unos treinta años de edad, de estatura regular, bastanti 
grueso, ojo$ azules, habla continuamente el castellano, usf 
barba completa recortada y viste blusa y . pantalón color ere* 
ma, gorra gris Con un botón dorado y alpargates,# para qu< 
en el término de diez días, contados desde ña publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a obra db 
Madrid, comparezca en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que le resnltaq en la causa que en su con
tra y Salvador López Navarro se instruya-sobre hurto de aves 
de corral; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civilescomo militares y  demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca del expresado procesado Sinforiano Ro
bledo, apodado el Ingeniero, y en el caso de ser habido lo pon 
gan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sagunto á l.° de Julio de 1902.=Salvador Goilléi 
AsensL=ErEscribano, José Amat. J—-4631

SALAMANCA
D. Santiago Neve, Juez de instrucción de Salaínanca y su 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Hipóli

to Fritsch, constructor y afinador de pianos, de París, que 
tiene su residencia en esta capital, calle de Bretón, núm. 6, 
viviendo en compañía de una hija suya, mayor de edad, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca anta este Juzgado á prestar indaga
toria; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar á ley; pues así lo tengo acordado en causa 
quq cpqtra el mismo estoy instruyendo por estafa en pro vi- 
déncia de este día. : *
; , Salamanca 1.° de Julio de 1902.=Santiago Neve.=El ac
tuario, Céferino Peralta. J—4559

, SANLÚCAR DteRARRAMEDA' : , 1 -j
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instiucción dé este 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho sobre una burra pelo rucio os
curo, más ciará por la barriga, de mediana alzada, sin hierro 

1 y de tres á cuatro años de edad, que el día 26 del mes de Ju
nio dél año 1901 fué ocupada á Rodrigo Gómez Gú?rra, par» 

f que en el término de diez días, coníadqs desde la inserción,- 
"del presente en la G<M)«ta de Mapiid, compacezcan en este 
1 Juzgado para MmÚh* derecho; pues asf lo 'tengo ácpri 
1 dado en provideheja dé ê te día, diatada m  Jl| caUs» seguid»
¡ %ot hurto dé1 la rpferid* cabalaría mmn
^GUerrá'J ' *  :iJ '' 1 J11 1 ' ’h ■ ui*,/ir 1 - -

Hiálúetó 4« Batramed» 5tt de .Juffiq d# .lfiOLrtFefiBricdí 
; Bs|$b](r y Aliaga.=Jéíí4 Acquaroni y Día*. J—46fil

W  - SAN ROQUE . mP .
D. BnMnio Carrera y Berpiúdez, Juez de instrucción de 

la eiudáfiVe San Boque y su partido.
¿b 'ptít el Aresente iruegp :y «ncaigo -A todas )aa;Autoridades^ 
v ordano & Iob «rentes de la policía judieial. prppe^qp á 61 

a busesiy ocupación d*l sempviwt» qaft'hM«^ ̂  expresa, de ía 
'UronledaÓ de S á lia S *  A^éfl<J?éreá» .hnrtad(> ^n tari» fiel 

¿«i cbrtijo-dd-Oañuelp,' Uzn^np municipal de 
LosBarriw,4«t*wemdq i  la»persomsencujopeder seen-

cuentre si en el acto no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que, bajo el núme
ro 299 del corriente año, se instruyó por el referido hecho.

San Roque 29 de Junio de 1902.=Eugtnio Carrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Semoviente de referencia.
Una yegua castaña oscura, con las patas blancas, mis: de 

la marca, con lucero en la frente y un lobanillo en la quijada 
izquierda, y con hierro confuso en la cadera y mano derechas.

J—4532

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Agmtfn Síltairo 'Oliveira, de diez y ocho años da 
edad, hijo de Guillermo y de María, natural de Allón, pro
vincia de Portugal, de estado soltero, de profesión latero y 
vecino que fué de La Línea, habitante en Patio del Portu
gués, y cuyo actual domicilio ó pa?adero a» ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que apar*zea inserta Ja presente en la Gaceta d e  Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en Ja sala au
diencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta notifica
ción en mandamiento procedente del sumario que bajo el nú
mero 237 del año 1901 se siguió contra el mismo por delito 
de robo; bajo apercibimiento que de fio verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade*» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á ia cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado:

San Roque 1.® dé Julio de 1902.=Eugenio Oarrem.=Kl 
Escribano, Licenciado Enrique Oruz. J—4582

1 D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción dé la 
ciudad de S»n Reque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Teresa Lo
zano Herrera, viuda de José Lozano Pineda, vecina que fué 

' de La Línea, habitante en la Escalereta, cuya» demás cir
cunstancias y actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diéz días, contados desde el siguí ante al 
en que aparezca inserto el presente qn la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de está provincia, comparezca ante este Juz-

fado con objeto, de recibirla declaración en el smxxiario qua 
ajo el núm. 140 del corriente año se instruye por falsedad 

en documento público; bajo apercibimiento que de no verifi* 
carlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

\ San Rotjue 2 de Julio de 1902.ssEugepio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. “ J—4583

SAN SEBASTIÁN
D. Florentino Sacristán, Juez municipal, en funciones del 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por, la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  

Dionisio Sarlangue y Barat, de veintisiete años de edad, hijo 
de Juan y Dominica, casado, labrador, vecino de Irún, y cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia en causa seguida por defraudación á la Ha
cienda; d* jo apercibimiento de qce si no compareciere será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

Dada en San Sebastián á 30 de Junio de 1902 =Fkrentin«i 
Sacristén.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—4533
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito dél Mar de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en el juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido en este Juzgado por el Pro
curador D. Federico Guillen, en nombre de Doña Saturnina 
Olmedo Estovan contra los herederos de D. Mariano Iborra y 
Martíntfz de la Cerda sobre indemnización deí valor de cier
tos muebles y efectos y daños y perjuicios, seguidos dichos 
autos por todos los trámites legales, en oportuno estado he 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y la parte disposi
tiva de la misma es como sigue:

«Sentencia.r-En la ciudad de Valencia, á 16 de Junio 
de 1902, el Sr. D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mar de la misma, habiendo 
visto estos autos juicio declarativo de mayor cuantía, segui
do á nombra de Doña Saturnina Olmedo Este van, mayor de 
edad, viuda, vecina de esta ciudad, dedicada á labores, repre
sentada por el Procurador D. Federico Guillen, dtfandida por 
el Letrado D. Juan Llibrez.8prní,, contra Doña Manuela Gar- ... 
cía y  Bo,porsí y en..concepto de madre-y legal representante' 
de los menores D. Juan y Doña Aurora Iborra y García, en 
concepto de herederos de D. Mariano Iborra, sin representa
ción ni deteps^poreaierrdeclarnóQe^eiirabeldia, sobre: lude®-  ̂
nlzación de daños y perjuicios.; .,

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Micaela Gar
cía Bu, viuda de D. Mariano Iborra y Martínez, por sí y como 
madre y representante legal de los. menores D. Juan y Doña 
'Aurora Iborra y García, en concepto de herederos de D. Ma
riano Iborra y Martínez, á que indemnicen á Doña Saturnina 
OI pedo y Estovan del valor de los muebles y efectos que le 
fueron vendidos ep"pública subasta para el pago de las costas 
que el D. Mariano' Iborra-debió satisfacer y no satisfizo, y ade
más los daños y perjuicios que .por;este motivo se le hayan 
ocasionado, y par» cuyo-reintegro constituyó hipoteca espe-  ̂
c ia l^ a l jpago de tqdás las costas del juicio. Pub íquese esta 
sentencia, por rebeldía de los demandados» en el Boletín oicM 
de la provincia y Gac»ta d e  M a d r i d  en la forma que pres
cribo pl »rt 769 de la ley procesal.
¡ Puá® por esta mi1 sentencia, definitivamente juzgando, asi- 
lo prohupciof inando y flrmo.=Francisco Alcalde.=Rubrica- 
do.=^0uya sentencia i fué publicada en el mismo día.»
J Y ávftu-d» qué sirva de notificación á dichos demandados,. 

libro^nl presente para su inserción en 1» G a c e t a  db Madiid# 
iearValépoiM 4 de Julio de J902.=?£Francisco Alcalde.=Ante 
mfy g#}v»$or García Dechent. ■ ’ ’ ' 235—P

M ix te o
, M El $r* Juez quinto de lo .civil de la capit»l de la República ■ 

Licenciado José Lozano y  Yivanco» ante quien m 
ha radicado,!»' suceáíóa intestada,. de D. José Ramón Golda- 
rácena, ha mandado se convoque á las personas que se crean 

. »pn doirecho á Jos bienes de esa sucesión, para que se presen
ten A deducirte término de treinta días, contados desdi < 

rla.ullii^publicactón de la presente, quuse hará tren vece», 
floteaÓíaSt,.

Lo que se publica én cumplimiento dclo mandado.
_ m m m m %  A M i  de
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N O T I C I A S O F I C I A L E S ’

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N b o r t e  d e  E s p a ñ a .

S it u a c ió n  e n  3 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 2 .
, ,• ...n »-= - .¿f -s ____ _

ACTIVO Á«TVA i-'/./.-í-- Pesétas.
, - . V •• ;

Omtirueció* del camino y nu dept*deneiat. • •: í;.: : Capital soéiál(490.600acciones á 475pesetas) 232.750.000

Línea del Norte, ramal de Alar j  camino de contorno.. . . .  . .
Idfln de Alar 4 Santander..• • • • • * •,fi« • • » • , *  • •« • 
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . . . . . . . . . . .  •. • •
Idemde Tíldela a Bilbao. • * • •. . . . . .  • • * * • * •
Idem de Barruelo •«•«. .  ». .  / » •  » •• •. •* *..« 
Idem de Villalba al B r o c a l . . . . . . .  f . . . . . . . . . .  •. *..... *
Idem de Segó vía 4 Idedma.
Idem dé Villaiba áSegovia»*
Idem de Tu del a a Tarazona. • . . . . . .  * ̂  :•»*. • • •. •. • . . . .  •.. * . .
Idem de Asturias, Galicia y León.. . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dé Lérida ,á Reus y^Tarragona,.•.. • •••*.*••._.......
Idem de Villabona a AtiÍ6{S|
Idem de Selgus a Bar bastro.
Idemde O a n f r a n c «*.,*••.' ... ¿ . » . .  ».*.. *’.
Idem de San Juan de las Abadesas....... ............... ....  . .
Idem de Soto de R^jf 4, Oiano.... * *. * . . . .  *>•»••,. • <*•. •
Idem de A lmansa a Valencia y Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem deJátiva-a,Alcoy. * . <».** * •. *•. *'«í»' *v*** • > » • . . . . . . . . . .
Gastos de estudios y concesiones.. ....................... .........

v,-..

336.339:066*84 
30.430.978*91 

191.708.467*22 
42.tól ,686*56 

1.429.670*71 
390.566*84

9 .9 ® .^ s i :
16.4&.538*97 
1.002.398*11 

110.191.189*88 
28.565.163*36 
4.623.442*41 

f. 1.509.432*98 
22.917,993*98 
33,499,232*39 
8.095.382*88 ,

178.156.764*47 
11.723.272*62 

,778.251*56
,1.029.961.661*65

\ Óiligaeiones. i
1 Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............. 148.524.922*41

Idem, de 2.̂  id. id. id. . . . . .  •. **»*»»••••«•••............. .... ,55.177*045*21
, Idem de3.a id. Id. id. »...• • •  ••••••••••• ..*• • • • • . • . . . » .  15.250.00Q-

Idem de4.a id. id. íd...■•••.•*.•«...•• •••••••••••••••..... 15«750»000
í Idem de 5.a íd. id. íd. * . . . . . . v*• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.351.453*74
• Idem especíales de SegóVia á Medina  ̂%. *.. ¿.«• .̂ •,* • • * •••••• Ó.168.00Q ,
; Idem íd. dejAlar á Sántáñc(fe'.*.. 2 :*.v». . . . .  26.544.300?27:

Idem íd. y de prioridad Barcelona....................... . •••••• 109.030.019*22
Y Obligacioáés dé 1 :á, 2 ay  3:aserie de Tudela á Bilbao.... . . . 4 4 . 7 8 6 . 2 5 0

Idem de 1.a, 2.a jr3^ahipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24 
! Acciones de Lérida á Reus y TarfagonA:. v 5 ? ¿ .'.!.v; .4 .4* ¿á ¿ - 24.992.450 
i Obligaciones de San Juan de lias Abadesas.. . .  w> :*'. u  . ¿ ¿ v  35.200.500
. Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................... .. 120.779,912*50
1 Idem dé Villalba á S e g d v i a . . . Y ^ . . . » . ¿í . ; V* 17.341.800

751.564.936*59
¡ Sbfoeáciones. ‘
 ̂ Subvención del Estado por la línea del Norte.. . . . . . . . . . . . . .  58.769.8^9*31,
f Idem íd. íd. de Segovia á Medina........................................ 4.485^572*66
¡ Idem íd. íd. ,de AIsasua á Barcelona................................... 41.141.879*55

Idem íd. íd. de Villalba á Segovia............................................. 3.568.542
¡ Idem de Tudela á Tarazoná................... .............................. . 162774*09
] Idem de Villabona á Avilés............... ...... ......  1.038^473*63
i Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.. . . . . . . . . . . . . . .  11.021.402 ,

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.. * . . . . » . .  35.745.968*08
j Idem directa del ferrocarril de Selgua áBarbastro . . . . . . . . . . .  74.570*65

Idem del Ayuntamiento de Irún....... ..............100.000
I Idem pór cobrar.................................553.415*37

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas déla red. . . . . . . . . . . . . .  *■•«

Mobiliario, material inventariadoy  acopios.

Mobiliario y material inventariado. ^.. . ¿ i .. . V.. . 
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc .. .  
Almacén de la ■ vía ...,»" * . » . . . . . . . . . .  *.

........................  90.555.344*89

2.378.821*83
12.840.208*50
5.933.733*17

156.662.516*34
j Qaeaias acreedoras.
í Fianzas........................................................... . . . . . : ' . v ^ ■»..... 1.660.421*24

€^afÍaá^i$éros.
®®sjay bananeros,..« .»*. *r. , , .  . . .  . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •»

Cumias deudoras*

— , ----- 21.152.803*50

. . . . . . . . . . . .  21.888.266*50

j Pensiones de retiros....................................................... .... . 10.60Í.703‘52
Cupones y obligaciones á pagar........................... ......... ... 21.905.2>2*i3

1 Acreedores vanos..■*.... ........................................................ . 28.351.380*67
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación dé Asturias,

Galicia y *León).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.560
62.644.317*56

12.000.000 
1.174.609*84 

179 995*36 
653.864*33 

3.938 379*16 
20.521.312*12

.242.089.931*36

Intervención de la cobranza, c/e........*»*....... . . . . . .
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado... 
Deudo es varios.• ..*  
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León 

ten valor nominal) . . . . . . .  •.. ...• •«. . f;, . . . . . .  .•
Títulos a dispos ción (1( # * •.....*«* ..* t*.. *. . • . . . . . . .  • . . . . .
Idein afectos a la reserva especial del convenio de 31 de Mayó«1a IQfVA ■ ■ •

Cargos de la explotación ..................................... ............. .
Cuentas de orden*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8,815.169*37
3.840:462*06

10.260.626*41

13.465.060
7.715.067*65

11.970.000 , ^  w  
— - - — '■■■■ 56.066.385*49

. . . . . . . . . . . . . .  20.521.312*12

Reservas.
Reserva especial estipulada en él art. 5.° del convenio de 31 Mayo de 1900.. . .  
Idem de seguro para incendios.•. * ♦̂ ..*.»• ••*«» .»• • •*•. •. •. • .» . . . . . . . . . . . . . . . .
Excedente,de productos dé la explotación en 1901..... r ............ .....................
Idem'de productos de la explotación dé ejercicios anteriores........................ 1.
Saldo de la c/ d̂  Explotación en 31 dé Eáéro dé 1902........................ .
Cuentas deorde'ñ.. . . . . . . . . . . . . . . . ■ . . . . . « . . . « . . . . . . . . « * . . . . .

;  ̂ 1

.i 1.242.089.931*30
Maana a ae j u m o  ae jeie ae ia uoncaoiiiaaa ceñir ai, rs. miaro. =  v.w =□ 

El Director de la Compañía, Aubert.

P) Que representan los valores en cartérá según detalle A continuación:
42 Vs Acciones Norte en residuos procedentes de canjé; á ptas* 158*38- 6.704*50 

4.302 f7 f0 Idem de Lérida á Reus y Tarragona.. . . . . . . . . . . .  293*67 1.263.710*45
18.480 Idem de la Compañía del — 55*87 1.032.611*47 

, 2 a/i Idem de Zaragoza áPamplopa y^arceIona. .,. ,f%. .<: — • 118*81’ 316*83 
148 Obligaciones en residuos de obligaciones especia

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños a
Alar del Rey------ — 322*16 47.679*72 ¡

3®j»555!Vm1 Idem en residuos especiales deZaragoza á Pam- ! 
fiOQ piona y Barcelona.......................................... .. — 343*82 206.675*62 ,
■S»:Vi Idem en residuos de rédito variable de Madrid á '

Irún y de Venta de Baños á Alar del R e y . . . . . .  — 356*80 9.Q98‘61
721 Idem de Alinansa á Valencia y T a r r a g o n a . . . . . — 321*63 238.877*50
250 Idem primera serie del Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 360*28 90.071*13
35 Tdftwi rh0̂71 n f r l .. W • 9Mt&Q ,

87 Obligaciones tercera sérié del Norte. . . . . . . . . . . . .  á ptas. 374f43
26 Idem cuarta id. i d. . . . . . . v . . . . . . . . —  393 37

132; Idení quinto id . íd . . . . . . . . . ,  ¿ . . . . . . .  381*53
19 Idem de Asturias, Galicia y  León, primará serie.. .— 304*32 
1 Idem antigua de primera serie del Norte. . . . . . . .  — >

466 Idem especiales Pampióñá . . . . . . . . . . . . ¿ 379*77
568 Idem prioridad Barcelona.....................................  ^  386*24

2.693 Idem del Esté» á rédito fijp* . . » . ;  . . — 297*52 
5.299 Idem del id.i á rédito variable. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 134*45
Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100......... — . . . . . .

, Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

32.573*67
10.227*85
52.192*78
5.782*19

176.977*34
219.385*47
801.259*68
712.461*54

2.797.020*15

7.715.067*65
T TRW

: ! ..... *
A1—100/

C o u p a ñ ia  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  S a n t a n d e r  
á  B i lb a o .

Bu situación en 31 dé Diciembre de 1901.

1

■ : ■ 1 ¡J v-, : ■ ' ''r' fi;;

Pesetas. Pesetas.

Quebrantos en las emisiones de obligaciones 
hipotecarias.. • • »*** * # • • «...• • . 1,982.186*51,, 

Deudores v dehitn« vnrioa__ iao

Caja de previsión
Varias cuentas acreedoras. •... . . . . . . . . . . . . . . . &

«o
iá

á
OÔ

I
s

á

. Pesetas. , & rjTfVA - ....._ .. Resultas de ejercicios cerrados 
Varias cuentas deudoras.. . . . .

39 882.191*02
Gija: Dinero existente................ W  5.822*70 . . . . . . . . . . . . . .  .83.296*28'

S. E. ú 0 . =Bilbao 31 de Diciembre de ;1901.= 
Sergio Cabredo. =?V.° B ^ssE l Director Ger 
Amann. „

=E1 Contador,
Bancos y Corresponsales: Dinero en su poder . 629.391*01 
Cafa general de Depósitos (fianzas por conce- - 39.882.191*02 ante, José Y . 

X—1558
sionesy expropiaciones)........ ............. ..... 157.581*85

Compañía del ferrocarril de San Julián de 
Masques á Castro (anticipo reintegrable).. .  489:996*99 * 

Acciones del ferrocarril de Astillero á Onta-
neda (nominal)............................. . . . . . . . . .  300.000

Deudores por transportes y transmisiones.... 33.442*63
Gastos de instalación. (Línea general de San

tander á Bilbao.)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.935*960*04
Idem id. (Ramales a Zorroza y Azbarren.). , 5.629.210*23 
Idem id. (Bilbao a las Arenas y Plencia.).. . . .  2 845.037*19
Idem. fd. (Ramal de El Matico á la Esperanza.) 377.186*04 
Construcción de doble vía (Bilbao á Zorroza y 

Cadagua)............. . . . . . . . . . . . i » . , . ,  168 246*39

PASIVO
Capital. 25.000 acciones de 500 pesetas.... ... 12.500.000
ObligAciones amortizadas.................... . 439.281*55

Obligaciones hipotecarias á amortizar.
1.947 de 1.a del Cadagua...........  973.500

S o t í c d a d  « .A e r íc o la  I n d u s t r ia l  B a le a r »
(Madrid)

Balancé de situación el 3 0  de Junio d e  1903.
i - ■ ■ ■ ■■ ■ " Pesetas. - AíYPTVñ '.:v

i 12.770 de 1* de S .áS . ...........
2.795 de 1.a de S. á S..............
1.922 de 2.a de S .á S .  ........
9.905 de 1.a de Ramales.
9,954 de 2.a de Ramales.. . . . .

. .  6.385 000 

..  1.396.500 
961.000- 

. .  4.952.500 

.. 4.977.0(10

Acciones en cartera .. ¿............... .................. *.
Fábrica harinera Balear. . . » ....................
Albufera de Alcudia....... *................ .
Proyecto de fábrica de electricidad..................

1.000.000 S
2.024.207*58
3.226.000

249.792*42
Construcciones varias........... .......... 118.819*84
Contratistas de obras................................. . . 172.16852
Marisma».. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.415? 18
Terrenos para viviendas de obreros . . . . . . . . . .  134 917*44
Intereses antes de la explotación........... . 592 801*66.
Material móvil recibido............  ..................  1.319.871*78
Casas constructoras de material móvil, & 

cuenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  417.594‘6Í
Carriles, accesorios j  otros materiales adqui-

mdos para laslíneas.,, .................. 314^17*^1
Almacén general. Valor de. las existencias^ 214.7^^8
intereses de anticipo» para obras, préstamos ir 

eompra dé materiales. . . . . . .  .V.?. . . . . . . . . .  320M<46• - : :  ̂. W - - K-- -•

Pagaré» á la orden de la Excma. Diputación, 4 ,,
de Vizcaya. .................................. ..«.*••• 345.692*30

Subvenciones........ ............ ..................... 323.100
Fondo de amortización......................................  200.226*70
Fondode, reserva.. ***»* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  372,B89‘75
Reserva de beneficios.. . .  *............... .. . 383*809*08

Crédito de la. unión Minera, cuenta de crédito
wi ^ rj• • • « j * , 347;00&<76 

Acreedores por cupones j;obligaciones S eo- ¿  ̂   ̂.t
. W  ,*ríí* v * z?sA* • * aHVfc ¿ * 84á.w7fMfr 
Acreedores y eruditos vanos . . . . . . . . . . .  . . . . .  10

Rentas, de fincas.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resgüardosen depósito..’ . . . . : . I ^ : 
Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Delegación de Palma . . » . f,v . 
MODinario. . * . . . . . . . . . . .
Partidás ptpvisipnalés.....................................
Cúéitas pérsoñálés deudóris. ..........................

, CajCJ exiujtoncia j r f e c t i v a . . . .  * # U *
í Castoéi.¿¡é¿3jtó^Y t**,* • ¿ .i. • . *
:« Idem.. de ip^érac^óh»... . . . . ..... *. . . .  * * * •..% *;» -=¡

Acciones deposi^tadas..
t f (?tr *• T ' . [ ( r \  * 1

25.000
1.975.000
1.400.000 

468.849*66
5.165*38

59.606.20

12.234*18

........mz
« Á É l b i r i
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PASIVO------------------------ ----------------
Capital social.  .....................  . . . . . .  8.500.00(1
Consejerosjresguardcs y acciones depositadas) 2.000 000
Contratos de suministros..................................  127.383‘33
Electos á pagar...................   45A76‘67
Cuentas personales acreedoras ................. 6.250* 05T3&

16.922.917 38

Por la Sociedad Agrícola Induitrial Balear, el Gerente,
C. Lluch Tomás. ________________  X —1550

PARTE NO OFICIAL

BOSQUEJO HISTORICO-DOCUMENTAL
DE LA

GACETA DE MADRID
ESCRITO

al entrar en el IV  siglo de su existencia, y para solemniaar 
la declaración de la mayor edad del Rey

DON ALFONSO XIII
POB

DON JUAN PÉREZ DE GUZMÁN Y GALLO
Antiguo DireetoridéLa Ép¡om.

(Continuación) (1)*

X

La dirección de D. Francisco Manuel de Mena en la pu- 
plicación de la Gaceta había de ser más administrativa y  ar* 
tística que literaria. Por pactos especiales que no son propios 
de los atributos de este estudio, él había asociado los interer- 
ses de la imprenta que poseía y  mantenía casi con la exclusi
va de la impresión de los Tratados, Manifiestos y  demás do
cumentos de la primer Secretaría de Estado, con los intereses 
deS .M ., que, ayudado de las inspiraciones de W all, medraba 
ya la idea de fundar de nuevo, más bien que restaurar, la an
tigua Imprenta Real, que con variasvicísitudes vino tomando 
este nombre por herencia de la que Felipe II, en los últimos 
años de su reinado, estableció con los Junti, que trajo de Sa
lamanca. Y  como todavía hubiera sido prematuro definir una 
división esencial de atribuciones entre los que estaban encar
gados asi de las funciones político-literarias de la Gaceta y 
científico literarias del Mercurio, como de las que habían de 
comprender la administración económica de las nuevas ins
tituciones y las que habían de girar en la órbita ̂ artística y  
mecánica del establecimiento tipográfico, en los primeros re
glamentos que se bosquejaron, la redacción de los dos perió
dicos quedó sometida á la regencia de la imprenta para que 
en el nuevo edificio prevaleciese un régimen de unidad. Más 
tarde, en 1781, se redactaron nuevas Ordenanzas, en que ya 
las funciones delegadas quedaron con más clara definición, y  
sosteniendo siempre este principio orgánico de unidad, el ar
tículo V I del capítulo X I determinaba que los redactores de, 
la Gaceta se consideraran dependientes del Juez Conservador 
de la Imprenta, que desde aquel año tomó el apelativo de Real, 
«para que solo haya un jefe».

La dirección de Mena fué á la vez orgánica del nuevo es
tablecimiento, que ya contaba desde el año 1756 el Mercurio, 
que en 1762 se incorporó la Gaceta y  que en 1770 se enrique
ció además con el Kalendario, Manual ó Guia de Foraste
ros, y  administrativa de estas publicaciones, dé las particula
res que antes desempeñaba el crédito de la casa y  dé las que 
en lo sucesivo ú ordenó, ó protegió, ó consintió S. M. Si el 
número de las Gacetas expendidas el úlÉimo año que él Mar
qués de Belzunce la administró se había elevado á 461.571 
ejemplares, y  loé 425;037 qué de éstos se habían vendido pro
dujeron 216 433 reales 20 maravedises de su valor neto, y  res
tados los 56.144 reales 20 maravedises de los gaBtós, dejaron 
una ganancia líquida de 160.280 reales, Mena había de pro
curar mejoras de economía y  fomento de circulación, á fin de 
que la Gaceta continuase la progresión ascendente en que 
prosperaba. En el Servicio exclusivo dé la Gaceta, el Conde 
dé Saeeda tenia diéz ofioialéé y  Cinco aprendices empleados. 
El redujo el personal de caja, que eran cuatro oficiales con 
jornal de 14 reales diarios, tres con 12 y tres con 10, á seis, li
cenciando dos de la primera categoría y  uno de cada una de 
las otras dos. También despidió un aprendiz con más de ún 
año de servicio sin sueldo; E l coste de la impresión por 
los números que en 1760 se publicaban, lo dejó presupuesto 
en 14.968 al año, y  en 4.200 los gastos para las fajas ó sobres
crito^ Desde el año 1768, al establecer se los buques-correos 
de expedición mensual para NuréVa España, las Antillaa, Car
tagena de Indias y  carrera de Buenos Aires, comenzaron á 
enviarse para expenderlas suUMs de 800 á l.ÓÓO en cada via
jé  durante dicho año; deT.400 á 3.000 ;én 1789; dé'3.600 á 6 000 
en 1770; y  en el Año 1771 llégaiXm^Asta'7.2O0^ér',,cada’iBxp0iií 
dióiónv

Habiéndosece;ntrádoennégbéiaciones'deSp’tiésdeéstaíecha 
con los Directores de Corréos para concertar'un arreglo' á fin 
dé poder admitir stíécrip^inrms:'pérnianentés, ya en la penín
sula y  eléxtrán jeró, ya en las1 Iridiáis; pidióse al Cohde^ de 
ATanda, núesl^d embajador en PaTís, noticias deiauriattéra 
como estabdn éstoéservicios crganrzadós en Frañciáf y  é^áó-' 
lia DirCction e¿es:Poé^s(por isu <BOnduct'o remitió uííá curiosa

W  ¥éaéé1rGaceta d e a y é tr .

Información sobre les Usages etáblis en Fronte pour. tous 
les ou&rages périodiques, y  esta memoria se espaciaba; más? 
particularmente ernla organización de.La Gazsetie de Fran- 
ce y de Le Journal de París, amhas publicaciones dependien- 
tesfieaquel Ministerio de Relaciones Extranjeras, y  de los que 
el primero^ que salía dos veces por semana, circulaba 8.000 
ejemplares, que por derechos de postea pagaba e l que los reci
bía tres dineros, y  cuatro por los del segundo, que? salía tres 
veces por semana* Con estos* informes, por decreto de .8 de 
Octubre de 4778, se anunció que,» desde 1.° de Septiembre del 
año siguiente,- todo el que quisiera recibir en el punto de su 
residencia las Gacetas y Mercurios, lo conseguiría entregan
do al respectivo administrador de la Estafeta en las provine ; 
cias de Castilla la Nueva, Alcarria, Cuenca y  Mancha alta, 5 
130 ? reales cada año; en las? de Soria, Burgos, Extremadura, 
alta, Castilla la Vieja y  Mancha baja, 140; en las de Ara*- 
gón, Navarra* R ioja,León, Vitoria, Extremadura baja, Mon* 
tañas,de Santander, Valencia, Murcia, Alicante y  Andalucía 
alta, 150; en Cataluña?, Vizcaya, Galicia, Asturias y  Andalu
cía baja, 160; en Cádiz, A fricay  Orán, 170; y  en Mallorca, 180*
A  estos precios para e l año de 1779 sólo «hubo 253 suscripoio- : 
nes, cuyo importe era de 26.697 reales 17 maravedises. Mas 
cuando Mena murió, y  de Zaragoza se? trajo á D- Santiago 
Barufaldi para encargarse- de la administración de las publi
caciones oficiales de la- Imprenta Real; se apresuró á proponer 
al Conde de Floridablanca, que la aceptó sin titubean, una re
forma en los seis precios señalados limitándolo á uno g en eH  
ral de 140 reales al,año para toda.Espuñayde los cuales 80 se 
destinaban á la. Caja de la Im prenta.Real y  60 ♦ para la de 
Correos. Esta reforma dio por resultado que el aña > 1781; lo s  
productosfde la Gaceta se elevaran hasta 278.110.reales ve*- 
llón, que aún .subieron á 288.330 en el año,siguiente de 1782,

El beneficio y  la comodidad de las suscripciones se exten
dieron este mismo año de 1782 á la América y  Canarias, 
costando las de la doce remesas que * se hacían* una .cada mes, 
por los buques correos,5 en estas últimas islas, 170 reales por 
año, y  en la misma forma, 200, por igual espacio de tiempo* 
para? toda* América* Las < ventajas ,que inmediatamente se* to-? 
carón, s.e demuestran.por lasicifrasidel siguiente¿e&tado,que 
comprende el quinquenio de 1789 á 1793:: , (

A Ñ O S  Gastos.. Productos. . Utilidades* i

E n  1789-. .   .......... 119.751 703.669 583.918
En 4790.*........ . 100.786 655.711 554.925
Eñ-1791    ...........  109. 385 721.728 612.349
En 1792.................. 117.832 928.358 810.527
En 1793 ¿______ . . . .  382,863 2.067.822 1.684a953

La última cifra, que parece excesiva por aparecer su au
mento Tan de repente,: se explica observando que e l  año 1793 
fué el año de la ej ecución en París de los Reyes Luis X V I y  
María Aritonieta, que tanto1 interesó en toda España; el año 
de la declaración de la guerra á la República Francesa y  de 
todos los grandes sucesos que prepararon la primer -gloriosa 
campaña del General Ricardos en el Roseltón.i Con todo, este 
tipo de productos se fijó desde los primeros años delsiglo X IX " 
hasta la invasión de las tropas napoleónicas, y  los ingresoa 
dé l a Gaceta el año 1806, en que, después de* Trafalgar, no 
estábamos "comprometidos en ninguna empresa de las que 
mueven hondamente la opinión, fueron:

P o r  Gacetas vendidas sueltas.. 240.015 r.B‘ 24 m¿?
Por suscripciones fuera.. . . . . .  894.388 —  »  —  ;

■ ■ 1      ■ ¡
T o t a l   _____ . . . . . .  1.134.403 —  24  —  |

—  ’    ■' ■■■■•■ \
No todo este impulso administrativo se: debió á D. Fran

cisco Manuel dé Mena ; antes por el contrario, aunque por el 
contrato que tenía estipulado, cobraba el 4 por 100 de todos 
los ingresos de:1a Imprenta Real, al m orir en 4780; quedó tan 
alcanzado, que los herederos tuvieron que imprecar la piedad 
de Garlos III, y  éste les admitió, en pago de sus descubiertos, 
los utensilios y  materiales de la parte de imprenta que era ? 
suya, por valor de 224.792 reales vellón, después de hechos loa 
inventarios y  la liquidación, que se encargó á D. Francisco 
Fernando de Rábago, que recibió el nombramiento de Subde- ; 
legado y  Protector de la Imprenta Real. De la,época de Rába- • 
go es el Reglamento que antes ae ha.citado de 1781, redactados 
por orden de S. M. y  aprobado por el Rey; y  aunque, por los " 
respetos debidos á Mena, Garlos II I  quiso que ten el manejo 
de la imprenta quedase como gerente técnico y administrador 
un sobrino del difunto, D. Gabino de Mena, que se entendía 
estaba informado en la dirección de aquel establecimiento, 
hubo más tarde que exonerarlo, en 1784, porrsu notoria inep
titud. i

La parte intelectual de la Gaceta, del mismo modo no pqe- ' 
de considerarse circunscrita á los dos meros traductores me
cánicos Eguilondo y  Melendreras, á quienes se destinó: para 
este oficio* En el brillante período que para la .Gaceta saldes- ¡ 
envolvió desde que fue incorpqrada & Xa Gorona hasta el ,mo- ; 
mentó .preciso de la invasión f  rancesa en 1808, hay que.apre- 
ciar qué par tes de su atención pusieron^ en ©lladesdeel poder , 
soberano del Estado hasta los primeros Ministros de su des
pacho. Una tradición que conocen todos Jos* eruditos, asegqrir 
que*el Emperador Carlos V  había colaborado personalmente' 
en el JComeniario de la ¿guerra de Alemana, , quev esc»ibió e l  
ilustre caballero D. Luis de Zuñiga, >.Comendador de
AIcántara, á  quien I la  m a ba* ¿estigo: de sus.pmsamiantos, *y:ea 
elpoema El caballero determinado,^qpe en,mediOAdéle^Qftm-f 
pañas imperiales traducía y  versifioahaíDi/HeimaiidOzde Acu^ 
ña,haciéndole 4rocar*epi¡sodi06 hiopiQ^tpn^S} 14e

ginaeión por cosas má8 gustosasA la gloria l e  nuestra naeión.
En la única Relación que baja el reinado de Felipe I I  .se pu-» 
blicó en Madrid sobre la  expedición de la Armada invencible 
á las costas de Inglaterra; Pérez Pastor nos testifica que con 
el secretario Alba puso mano en ella el Rey, de quien se sabev 
que tanta parte personal tomó en. otras obras científicas, lite-> 
rarias y  políticas de más: fuste. Las Gacetas de 1636 y  1638 
las hemos visto manejadas en colaboración común por el R ey 
Felipe IV  con D. Antonio Hurtado de Mendoza. D. Juan José 
de Austria es el constante instigador de las Gacetas de Fabro 
Bremundan. tFelipe V , no sólo es en Madrid el propulsor 
perpetuo y atento de las?de D. Juan de.Goyeneohod^de 4701, 
sinoqueen 1716; en Barcelona, sintiéndose reconocido’ á la 
adhesión y  lealtad con que le había servido José Texidó dur 
rante la  guerra de sucesión, recompensóle con privilegios 
análogos á los quo gozaba la G a z e t a  d e  M a d r id . Desde s u  

llegada é  España, Garlos II I  asiente á los proyectos de D. R i
cardo W a ll, y  toma bajo el protectorado de la Corona la pu
blicación de este m ismo periódico, y  en breve hemos de ver 
en la Cámara Real de Carlos IV , con las cartas de Ricardos» 
en la mano, redactarse con el 'común:concurso del Monarca, ¡ 
la Reina y  su primer ministro el «Duque do la Alcudia, la re
lación de la bafcalla de Truilás- para el artículo de la Gacetar. 
como en 1800 se elaboró e l  de la derrota de los ingleses ext 
las playas.de Doniño en Galicia, y en 1805 por los mismos 
colaboradores la descripción de la batalla;de Trafalgar.

Los nombresidelos ministros Carvajal y  Lancáster, V i-  
llarias, Wall?, Flóridablanoa, Campomanes; Aranda y  Alcu
dia, son beneméritos en los analeé de la redacción de la Ga
ceta, y  todos ellos dejaron en sus páginas los rastros de su 
pluma; y  desde que la alta iniciativa y la menuda revisióh de 
lo que en da Gaceta se * había de publicar se tomó resuelta-^ 
mente por la ‘primera Secretaría del Despacho, puede decirse 
que en ella residía su verdadera dirección intelectual. En los 
primeros documentos que se extendieron para la cesión 6
D. Juan de Goyeneehe del Priv ilegio  de las Gacetas, se trata 
de sxx composición, impresión y  venta; pero la primera desa
tas* tres palabras9 se oscurece^ para siempre*desde la  Cédula de 
confirmacióníde Felipe V ; y  cuando su hijo D. Francisco 
M iguél,»estrech^ioTorIa invasión de su imprenta por loé 
agentes de D. Juan Curie!, trata de protestar de aquel actOi 
apela al ‘Ministro de Estado, Marqués de Villarias, recono
ciendo que la Gaceta depende de aquel centro ministerial* 
Creada la  revisión oficial, toda la ; direcciónide hecho y  de de
recho se concentra hasta-principios del siglo X IX  en los ofi
ciales mayores y  en los oficiales revisores de aquella secre
taria, en Llano, < San Martin y  Cueto, Llaguno y Amírola, 
Otamendi, D. Bernardo Iriarte, Anduaga, Peñuelas de Za
mora; D. Sebastián Piñuela y  D. Eusebio de Bardaxl y  
Azara.;

A  pesar del freno que se opqnía á la invasión de la opi
nión pública por medio de la imprenta y del periodismo, el 
periodismo empujaba, no conformándose á vivir comprimido 
en las leyes coercitivas que impedían su desfogue. En la mis
ma forma que Madrid, aspiraban á tener sus Gacetas locales 
las ciudades que en otro tiempo, fueron cabeza de los Estados 
peninsulares; ó que por sus relaciones mercantiles 
taban del tráfico de la opinión. Ya se ha dicho que en BaiS&- 
lona, José Texidó, primero por concierto con D. Juan de Go- 
yeneche, y  después por privilegio especial obtenido del rey 
Félipe V , desde 1702 reimprimía la G a c e t a  de  M a d r id , cam
biando este nombre por el de Barcelona. Después, cuando, 
por el casamiento del impresor Tomás Piferrer con Doña Ma
ría Teresa Texidó y  Vendrell, hija de José, pasó este perió
dico* á sus manos, le trocó el título por el de Diario de Bar
celona, queTodavía conserva. Las gracias para esta publica
ción, que arrancan de los decretos del Duque de Berwick y  
de los del Príncipe de TSerclaer, que confirmó Felipe V  y  
refrendó D. Lorenzo Vivanco y  Angulo, renováronsé por 
otras Cédulas Reales de Aranjuez á 30 de Abril de 1722, de 
Barcelona á 22 de Diciembre de 1735, y, finalmente, por dis
posiciones análogas de los años 1775, 1790 y  1794* En Zara
goza, Diego Dormer había resucitado en 1678 la Gaceta, qup . 
dos años antes publicóse allí bajo el vicariato de D, Juan 
Austria. Más adelante, el Fiscal de S. M., D. José Álvarez 
Barañaga, con.licencia del Conde de, Floridablanca, solicita^ 
da en 1787, fundaba; «ocultando su nombré», el Correo de 
Aragón. A  1764 se .remonta la-publicación de la Gacetilla cu- 
rioéa ó semanario granadino.-Para el Diario Pinciano, eco
nómico y  político, de Valladolid, que dirigió D. José Mariano 
de Baristein* y  Souza, catedrático de aquella Universidad^, se 
concedió privilegio en 16 de Diciembre de 1786 al editor Don 
Mariano de Santander y  Fernández; y  con la misma araplir 
tud de criterio que fué apoderándose'de los poderes superior: 
res del Estado desde queden 1762 se desterraron por la Real 
orden de San Lorenzo el Real de J4 de Noviembre la taisa  ̂
los solicitadores de impresiones, los privilegios sobre libros, 
los correctores,Tos derechos de la censura y  la publicaoión de 
las aproMciones, y  todas las demás ruedas del labérintico 
engranaje en que se hallaba encadenada la cultura.dala in- 
tedigencia. transmitida á tos vehículos.de la  publicidad, Va- 
lencia tuvo/ su.Dtarip ^c Valmicm de D. Pascual Marín,, y  
su GorreQ. de Valencia, -D. Alejandro de :León y  Luna; 
Murcia., m&iario ,deMurciarA^ D* Matías Picheloup deCa- 
saneva y fp . Luis Santiago Bada; Sevilla, su Diario histórica 
y ¡paltticQj d e l Barón de la B ruérey de D. Carlos de Elias y  
©jélgftdo; ,de D. Frs^Qiseo Prieta ;
detTouEéS) lartes, literatura y ciencias,
de D, Valeptín/Foronda; y  pádiz, en cuya ciudad, coma en 
SexiRa^IraudiícPtoíFfiUto se^éitoprim íanias.GA^TAS^ 
naiq, y  dun £§ Jmpijiqiian otras n ievas )claudestij}as, 
v f e r l c ^ p p r c m m %  ixcitaméqto M  t e i f o
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nmUa Español^da D. -Pedro Gatell,<y ®í Diario GaaUano^á^'i 
U^liiaii^ntoiuo.da'QhiTarrieia^ ■ * ••>

N©-fio pudo* .en Madrid, tener el .periodismo contenido» anta ■ 
los avances de la opinión* en loa periódicos oficiales la Gaceta 
Y^Mercmrmf y los casi oficiales ñdí'Di(irÍo.de,lQ$ Uíeraioi, , 
da« Puig,Sala franca y Huerta; el Diario de Noticio#,wia con 
el título de Diario \ curioso-erudito | yt comercial | po fótico y  ̂
económico, publicó-, con privilegio concedido el i 5 de Diciem»

-* ta&d&'1757. en eiDnea Retiro* D ., Manuel Ruis de Üribe^ y.,-
■ que con vicisitudes pintorescas é inenarrables, llegó á pasar 
j eit'el siglo que ba terminado las fronteras de- nuostrás .últi

mas revoluciones para, pjarecer absorbido por Da Górrespon* 
deuda de España, del. primer Marqqés de-Santa Ana, y,1a 
miiltilorma.- variedad .de* los Jnveiiiados..¡portel, traductor ..pe- 
deatmJD-’Frajcfcisco Mariano .Nifo, con toda clase^de títulos y,, 
baja-todattinerte de. .pseiióninios. ».'Etesi®. ■ Carlos IILapa^ 
roció'..fleflil©jl-Trono-abriendo la prinerácpuerta ¿. íá.obstctif-, 
iaJiber.4a4.ieI»' pensamiento ppra-el .desarrollo-de.la cultura, 
aaoíopal,» la ̂ multitud ©Bifidiosa y, emprendedora se: presentó 
impávida .«¿el palenque, .avara de conquistar Jos lauros que,! 
desde'el /Trono, se* prometían* La. G a c eta  d e M a d r id , cuyo, 
progreso único desde que se incorporó á la Corona se habíaf 
limitado, al aumento de otro número por semanay que empe
lé- á lener desde el 11 de Septiembre de 1778, saliendo á luz* 
los martes aeoatombrados y,los viernes, se vio >ya competida.., 
á sostener cierto principio de competencia con otros escrito
res, y pon otros periódicos; y desdé que D.' Eúgeniq de Llagu- 
no ascendió al Negociado mayor de la Sécretáría dé Estado, 
trató de introducir, asií en la reddcción de iá Gócela como én 
la déUMérmrio, litofdtos afamados. Nunca este'último perló- 
dico- túvo lectura más varia, original y amena, que * en ' éb 
tiéínpo que le dirigió b i Tomás dé Iñarte;v dééde el píátrier" 
número de Marzo de 1772“, hasta qué en 9ídé,Fébi*eró del’ año" 
siguiénte, á causa de su dimisión y  salida para otros “déstinosí3 
ló reemplazó D; José Clávíjo Fajardo; que ya desde 1762 a 1767f 
había dirigido ó tro periódico cón el pseudónimo de D. Jóseph* 
*A1 vatéz Valládairea, Et'Pmsddór, y qué al ser nombrado

. para iá sustitución de Iriarte en‘el Mercurio, con 12!00Ü'rea
les dé subido ahüáf, téníá'que dejar io s‘18:000’I$áfés quedíS- 
frutabáúomo director délos'Téátrosdé Jos sitios dónde re-*

*• sfdíálá Córte. Etflá ffiüáeúd*, con aprób&eióñ' dól* Márquésvdé* 
Grímáldi, en vez de 'reducir,' aumentó lós sueMós, ysusti^  
ftuyeritio á Eguiltíndo YMMéñtlrdiús' Cón los hér manos¡ Güe-' 
vara Yáscon del ós y é l ' erudito D. Felipe' David 'Otéro, con
tribuyó á dar al periódico Real elAeliéve literario que fieman-' 
daba T3U decoro. -J ¡

tíé los hermanos' Guevara Yá t̂oticelcte," B.vRáínóñ y  *Dón* 
Jeteé, * académicos dé número délds dosRdalés ‘ Acaídémiáé Es’-* 
ptiióMvy‘de la. Htefótía, y eMMiüo* «cetario perpetuodé 
esta última y de la Sociedad Económica Matritense, el pri
mero que «fué» • nombrado ■ primer redactor de» lar Gaceta non 
ÍSLOOO*'reales:de sueldo fué D. Ramón. jSb inutilizó ésfcé á 
causare1 una parálisis «aguda que» su frió «algunos 'años; y  ha
biéndole i su sti tu ido imméerim -su* hermano D. José, dignidad- 
de Arcediano de Ronda én l&'Igtestti Gátodtol de Málaga y 
Tesorero de la de «Murcia, al cabo ñló nombrado -en propie
dad'con el'Mísmnsuekfocuándo aquél murió. fEraashijosdel 
brigadier délos Ejércitos ¡D. José de ^Guevara'Vaseoncelda,- 
del h itaode Stantiag^ fiialgo de iafCása Réalde Portugal,i 
Alféiíec-Máyoib de la 'Ciudad de-‘ Ceuta y' Coronel de Imfanter 
ría del-regimiento fijo de aquella plaza: En ella hábián naok 
do ’WM dos hijosj1 Y eduéádosAy adquirido sueígrados acadé  ̂
ttátfóft hn el - - Colegio inglés de Sevilla,» en «bSaero^Mcsote de 
Granada» y «tillas Universidades de Granada y de Osuna, y 
It» dos ‘(gozaban déla reputación-más lisonjera en los falten 
círoútoB intelectuales de ̂ MaMd. David Oteros¿ quien se le 
«Salaron 9.000- reales como ¿redactor* segundo, no tenía flós 
nftismos -títulos literarios^aunque altérnabanmuykquerido* etit 
el* círculo- donde eran Ja miliares- los ¿pri meros-■ .nombres-de ísu

: i %
- ■ XI ...

La dirección matéfi^á de la Gaceta por íos Jos Guevara 
Vasconcelos se dilató cerca de *un* tercio de siglo. La de don 
Ramón, aunque impedido, permaneció c activa basta el 29 de 
Septiembre de» 1790, y  D, José la continuó,e j  su persona, 
hasta que en 1802 se le condecoró- con una plaza de Ministro 
del Consejo de Órdenes. La redacción de la Gaceta oslaba 
constituida entonces por cuatro redactores, en la forma si
guiente: un Redactpr primero., Guevara de Vasconcelos, 
-con-24.000 reales de sueldo; uno segundo, D. Felipe David 
Otero, con 18.000; un Oficial primero, D. -Nicolás Albelo, 
con 4.400, y uno,,segundo, D. Juan Sánchez, con 2.200. t*ero 
deede 1799, habiendo sido jubilado en 21 de Octubre Clayijo 
Faxardo, que suslitqyó, á p . Tomás Iriarte eñ 1773 en la di* 
rección del Mercurio, aunque su vacante fuó muy solicitada, 
TD. Mqriano Luís de ,Úrquijo, que desempeñaba entonces el 
Ministerio ¿e Estado, Í¿ concedió, con ‘fecha del 22, á D. Mi
caela Alvarez Cienfuegos, con 9.000 reales de h ab e r,' (tdecla- 
rendóle la opción á la primera vacqp,le,de Redactor de lá Ga
ceta, sin necesidad de nuevo, decreto». Así, pues, cuando se 
produjo la de Guevara, pasó inmediatamente á ocuparla, si 
bien, para obtemperar sus derechos cop los dq David"Otero, el 
Ministro, B. Pedro Cevallos, resolvió hubiese en lo sucesivo 
dos Redactores igualps, eptre los que se compartirían simul
táneamente los trabajos de Gaceta y MercuriotJ), Micasío Al- 
tjarez Cienfuegos y D. Felipe David Otero, cada,uno conhl 
sueldo de 21.000 reales, y cesando el dé 9.0-00 que'en efAfer-

■ curio el primero disfrutaba. En el'aqo si¿u|eh(e dé 1§03; Al
varez de Cienfuegos fué ascendido ,á Oficial de la primera 
Secretaria del Despacho Universal, y Dafid Otero murió en 
los últimos días de Diciembre (2?j. í Apr¿surós(e Cevallos á 
sombrar en reemplazo de Cienfuegos» con fecha del 12 del

mismo mes, é D. Juan Peñalver, con título de editor de la 
Gaceta^ y esté nombramiento no suscitó rivalidades, porque 
Peñalver, además -de --su notoria cultura, dejaba vacante una 
plaza de Ministro de la Real Juntav de Comercio y Moneda; 
mas la plaza de Otero la solicitaron el Abogado D. Joaquín 
María Pérez Villaamil, D. Pedro*María Olivé, D. Carlos 
Bosch, Oficial de Ja Biblioteca Real y de la Secretaria de la 
Interpretación de Lenguas, que desempeñaba Dt Leandro 
Fernández de Moratm,-D. José Manuel de Hevia y Miranda, 
Caballero de la Orden de Carlos III y Secretario*de Embaja- 
da,1 y D. León Serrano; Oficial de la Contaduría de Correos; 
pero la plaza de Redactor segundo se concedió por entonces 
á D, Francisco Antonio de Zea, declarándola* compatible con 
la cátedra que tenía como Profesor en eh  Jardín Botánico, 
por lo cual,* entre ambos sueldos, llegó á reunir 24.000 reales 
de haber. . ;

PeñáRer no halló en el edificio de la Imprenta Real, dón
de se.hallaba establecida la Gaceta ni ofibina especial para 
la redacción,, ni un pupitre, ni una silla. El nuevo Regla
mento orgánico para la-Imprenta Real, que bosquejado por 
el Juez" Conservador D. José Antonio Fita, fúó-perfeccionado 
por su sucesor D. Juan Facundo Caballero, y había sido apro
bado en 26 de Enero .de 1793 por el Duque de Alcudia, y,des-? 
de.entonces se hallaba en vigor, aunqpetm su capítulo X ha
bía consagrado cinco artículos á dar prolijos preceptos sobre 
las funciones más nimias de» cada uno de los individuos que 
formaban la redacción,.nada había prevenido sobre él lugar 
donde la Gaceta,debía escribirse, ordenarse.,y,corregirse, .de 
modo.que cadatRedactor trabajaba en su cása, después de re
cibir las indicaciones del Redactor primero, en  la.posada.de 
éste, ad nde lós Oficiales subalternos asistían para el despa
cho délo meramente burocrático y  el desempeño de ciertos 
servicios mecánicos, como el de llevar y recoger en el Minis^ 
terio de Estádo los originales que se habían de revisar para 
su inserción; e l ’Redactor de guardia corregía las galeradas 

. de la imprenta .sobre la misma mesa deL los, correctores de 
ofic o, y todo lo demásera cuenta de lá Administración ge
neral del establecimiento^ Entonces Peñalver demandó oficina 
decorosa para el concurra de los». Redactores y el trabajo dia
rio de redacción y traducción, y todo le fué acordado por Ce
vallos,1 que dio para éllo sus órdenes á la  Administración de 
la Imprenta R eal..

La continuada labor que exigía la lectura de los periódi
cos extranjeros que se recibían para traducir ó extractar, ya 
cohdéstmo á la, Gaceta t ya* para el Mercurio, qué habí a ̂ co
menzado» á publicarse cada quince sdías, en vez de la salida 
mensual que había hecho desde su fundación; la reducción dé 
las noticias oficMés que para el capítulo de Madrid había 
que practicar de los documentos que se remitían de Todas las 
dependencias púbMcas dél Estada  ̂y . el extracto de cartas y 
avisos que ya se recibían de fcódasdas provincias deb reino, 
obligaron á Peñalver á pedir á Cevallós el aumento de perso
nal; y, hotnbre avisado, para evitar la'negativa, en cúrta de 
11 de Enero de 1804 le manifestaba que, con motivo de haber
se hecho quincenal el Mercurio, le rogaba nombrase-un Re- 
ddetor auxiliar, proponiendo á D. Joáéfde Hevia, á’quien ya 
estaba; utilizando; y  que como gozaba dé sueldo del Estado 
sin tener precisa ocupación, no gravaría los excesivos gastos 
que pesaban sobre 1 & Gaceta* Accedió el Ministro por comunD 
cación oficial del día 16; peró en cart4particular-dela misma 
fecha le decía: ((Ahí va el nombramiento para» Hevia, d.ándor¿ 
le aplicación accidental en el empleo que disfruta; pero no 
tengo por conveniénte darle título de agregado á td Redac
ción, pues este título, en el día de ninguna consecuencia, pro
duciría en lo sucesivo, por la impolítica propensión de crear 
empleos, uno nada necesario fuera de las actuales circunstan
cias, en que el talento y conocimientos de S. han excitado 
al Gobierno á ocupar sü atención en otros varios objetos que 
precisamente débén? distraerle' dé la* redacción dé la Gaceta y  
del Mercurio; fuera de que - Bv José-4é-Iféviá< tamjióco ĥeiGíesi  ̂
tU de este! intento para ser considerádó pm*%13GóSiernoi»  ̂ r

E& 1804, el segundo Redactor, D. Francisco Antonio Zea, 
fué promovido alJ cargo de primer Profesor y Director del 
Jardín Botánico, 1° que se le relevó de su puesto en la 
Gaceta, nombrándose en 18 dé Mayo para sustituirle en  el 
periódico del ’Estado al Presbítero D. Juan Andüjár, de las 
Sociedades -Económicas de Valladolid y  Cántátíriéa; y  encar
gado por ésta de la formación del plaji de estudios y libros 
elementales para uso de su Real Seminario; de modo que la 
Redacción quedó aquel año compuesta de este modo : primer 
Redactor, D. Juan de Peñalver; Redactor auxiliar delpriÁ 
mera, D, Jósé de Hevia; Redactor segundo, D. Juan Andú- 
jár; Oficial dé la Redacción, D. Ignacio Córcuera; Oficial ta
quígrafo, D: Nicolás Albelo y Ulloa.

A‘ D. José deTlevia, en 25 de Diciembre de 1805, después 
de darle una gratificación de 1.000 reales aquellas Navidades 
sobre el sueldo que tenía, se le fijó definitivamente su posi
ción en la Gaceta. No obstante, en las reformas de Enero 
de 1807 desaparece su nombre de las nóminas de la Impren
ta Real. Eh 7 de dicho mes, el primer Redactor, D. Juan Ló
pez de Peñalver, fué nombrado Director de los Canales de 
Aragón y Castilla; y hecha pública la vacancia de áú^ntígüb 
puesto, acudieron á solicitarla D. Francisco Antonio Escaí- 
tín, que, editando hacía muchos años la Guia eclesiástica dé 
España é Indias, ofrecía su incorporación á la Cotona á cam- 

’ hío del pUésto de. primer Redactor de Ja Gácefa; D:;Simdíi 
Fernández Gallardo, DiréctoFdel Reál Sémiriariodé Nubléis 
de ésta Corte désde 1799; D. Francisco Pülciani yAforéno, 
’Oficíaí'de la 5ecrétárfa del Serenísimo Sr. Infante D. Pedro; 
D» José Luis Munáftríz, Abogado, Académico, d¡e honor de lá 
de Saá Férnando, Oficial de la Secretaría de la Real Cómpa- 
íla  (fe Filipinas y traductor de Hugo Blair} y otras personas

de análogos merecimientos. Un sentimiento de equidad hizo 
á Cevallos proponer al Rey el ascenso del segundo Redactor, 
D. Juan Andújar, á primero, con el sueldo de 18.000 reales, 
y para-Redactor segundo se nombró á D. Diego Glemencín, 
de híR eal Academia de la Historia, con 12.000. Está era la' 
Rédácción qiie tenia la G a c e t a  d e  M a d rid  un año después, al 
ser invadida la Península por Jos ejércitos de Napoleón, al 
apoderarse en Madrid el gran Duque de Berg del Gobierno 
soberano de la Nación, en’ la cautividad de la *Monarquía^ al 
promulgarse'en Bayona una nueva forma constitucional del 
Estado, al proclamarse por el usurpador imperial una nueva 
dinastía para el Trono, la desuhermano Josó Bonaparte, rey 
intruso de Nápoles, y al congregar el anciano Conde de Flo- 
ridablanca en Aran juez los vestigios de la soberanía deshe
cha, bajo la forma de una Junta Central gubernativa del Rei
no para salvar «l principio de unidad; de donde hhbiá de ema
nar la emancipación y la reconstitución nacional.

Es indudable que el largo período que aquí- se -describe 
marca, en lá larga existencia, tres veces secular ide la ¿Gaceta/ 

.su más brillante apogeo. Desde que, en los postreros años del 
remado de Carlos III, las patrióticas inspiraciones políticas de 

*dos insignés estadistas, los Condes de FJéridablanca y^de 
Campomanes, secundados por las benéficas Jncliñaciones de 

1 aquel Monarca, ponen en ensayo los proyectos concebidos 
. para impulsar un país tan apático y tan enervado como esta
ba España, para dirigirlo sólidamente por el camino de su 

^regeneración dentro dé las instituciones que legitimaron los 
*siglos, toda la vida y todo el progreso nacional afluye á las 
^páginas de aquel papel, que, satisfaciendo la curiosidad, des
pertaba en todas las clases el afán de instruirse, imponía en 
Jas costumbres el placer de la lectura, ponía nuestra sociedad 
¿civil, aislada en el confín de nuéstra Península al último ex- 
•tremo de Europa, en contacto con la vida*universal contem- 
Jporánea, y, excitando cada vez más el interés,por cuanto pár 
sábá éh el mundo, con ver tía aquel vehículo dé tan provecho- ” 
■sa ilustración en agente doméstico fie las emociones de cada 
¡familia.
I No se excusaban* de aportar ú  Jas páginas de la Gaceta Jas 
I personalidades colocadas en los rangos más elevados la ex- 
.plícaoión de aquellos actos de gran transcendencia en que 
|  intervenían, para que sirvieran de pasto á la. curiosidad y de 
5 satisfacción al interés del público; y cuando en 1789 sê ^̂ cele
braron aquellas Cortes de Madrid que determinaron «1 pri- 
,mer acto de previsora reparación* á nuestro antiguo vulne- 
irado derecho, Campomanes, quê  había ..sido el alma de aquel 
.suceso, por sí mismo .redactó el .artículo que se había de inn 
isertar en^Ja.Gaceta, y al remitirlo á Floridablanca para que 
así lo dispusiera, lo acompañaba,de un: billete . particular en 
que le decía:
 ̂ . « E x m o . S r  ̂— Amigg y Señor: En consecuencia de lo que« 
me escribió á nombre de Vm. y respondí ayer á D. Sebastian 
Piñuela, he formado la adjunta apuntación ó capítulo para la 

■Gaceta que se ha de publicar por lo tocante á la celebración 
‘ de las Cortes. Los hechos son puntuales, y sólo me falta la 
■ fecha del dia en que los ocho comisarios,del Reino besaron la 
mano á la Reina, nuestra Señora; y convendria añadirla ave- 

¿riguandolo Vm.. ahí, aunque he entendido fué él dia 7 de este 
* mes; pero no estoy seguro de ello, ni si conviene añadir alguna 
- otra circunstancia. Como el público es respetable, conviene 
que Vm. repare todo Jo  que va* puesto,-, y  que dé cuenta al 

.Rey, para que nada salga que después pudiera repararse. 
Aunque estoy sumamente ocupado estos diás, he creido deber 

í preferir este asunto hoy, pues es regular desee el público, te- 
í ner, á lo menoá por mayor, noticia de un suceso que no es 

frecuente y que hace tanto honor al Reycomo á los vasallos. 
í No hay tiempo para mas, y queda de Ym. verdadero amigo 

y seguro ̂ servidor. r - Cámpomanes. — Madrid ,21 de noviehi- 
bre’dé 1789. — Se. Conde de Floridablanca.»

. S®bre la nota, apuntamiento, ó capítulo, de Uapapomanes 
para la Gaceta , Floridablanca escribió. dejsu. puño: « Para
la Gaceta* — Se verá si hay algo que enmendar en. el >modo, 
estado y tratamiento »; — Y, en efecto, el original de Campo- 
manes contiene algunas correcciones y  añadiduras dh letra 
de Piñuela. Mas la  revisión de Piñuela no degradaba la auto- 
ridad de Campomanes, pues cuando, delegó en Qtamondi la 
revisión de los papel.es para la Gaceta?, le decía en sus ins
trucciones que. habían derpasar por sus. ojos hasta los anun
cios;, y  esto se observaba con tal rigorj que* en 1792, habiendo 
pasado el carga de révisor á, D.í Biérnardo Iriarte, entre los 
papeles detenidos quele entregó¡ y que,• no había permitido 
que sqpublicasen„ apprece, el siguiente anuncio,; — « L a  mor 
ral del quinto libro del Ingenioso, Hidalgo Don Quixote de 
la.Mancha, deducida de. la historia que de sus,gloriosas har 
zafias escribió Cide-Hamete-JBenengeli, por su grande* amigo 
el Cura* Se'hallarán en la librería-de Castillo.»--*Indudable
mente este lib ro . envolvía alguna velada .invectiva-, ¿Contra 
quién? ¿Contra Aranda? < Las instrucciones escritas qua tenía 
para la Gaceta yel> Mercurios sólo decían sobre la  pjdmerax-r 
((Ga c e t a . — El SÍr* Iriarte tendrá que revisarla G a c e t a  jde 

'MáDRípt; dos veces por semanav A  i fin de: qnersa excusen en 
ella, .especies que no convengaju. úa del viernes, ha de esta^ 
en Madrid de vuelta precisamente el jueves por la mañana; 
la dél martes, el dommgq^ yaunqpeseael 
Guevara envia lps¡'borradores,, y  sa le enyian ■ cosidos loogo» •

Bajo «1 Ministerio del Cond#» de Aranda, hombre tan¡tacr 
tivo-y^tan {prolijo,,,no «ólq j e  leudaba cuenta de todo cuanto s® 

AppUtíoa^eiteríor,, hinóqpeJojpaaabanppriSúi^ster-- y . 
Jo corregía d o , su nianó¿, El, cabailere Bourgoing, „ embaja- 
dor.de Francia-en Ja corte de*España* eniregó ás D  ̂Miguel 
Otamendi, el 20 de Septiembre de Í792, una nota^paraquese 
insertase en la Gaceta, que decía a s í; —* «Se?hace saber á 
todos los quq disfrutan en ®§t© Reino peídos, pensiones 6
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recompensas militares de Francia, dirijan una nota al Minis
tro Plenipotenciario de esta .potencia en España, ep la que 
se incluirán sus patrias, nombres, apellidos, grados y épocas 
en que contrajeron los mérito® que las motivaron». El Conde 
de Aranda, de su puño, sustitúyó esta nota con la siguiente:— 
«París,.... Pensándose en satisfacer las pensiones ó recom
pensas militares en Francia npareee que cada inte resadxrpo- 
drá dirigir una nota por los Ministros ó Encargados dé Ne
gocios que de esta Potencia hubiere en sus respectivos países, 
expresando sus nombres, apellidos, patria y época en que 
hubiesen contraído los méritos que las.motivan»*

En materia de notas remitidas á la Gaceta por diplomáti
cos extranjeros acreditados en España, es más curioso el caso 
del Ministro de Suecia en 1794. El redactor D. José de Gue
vara, el 2 de Agosto del año referido, escribió al Duque de la 
Alcudia una carta diciéndole que el Ministro de Suecia, Barón 
de Ehrensverd, le había remitido para su inserción un papel, 
que acompañaba, sobre las reclamaciones que se habían hechb 
al Rey de Nápoles para la extradición del Barón de Armfeldd, 
complicado en las insurrecciones de Copenhague, añadiendo ’ 
que ni lo había insertado, ni había contestado. El Duque de 
la Alcudia, el día 3, leñeeía en un billete: — « Ha hecho V. S. 
muy bien en no haber insertado la nota del Barón de Ehrens
verd y de no contestarle. En caso.de que insista, debe respon
derle que de ningún modo se.publicará la mencionada nota 
©n la Gaceta, ni enininguno otro de los.papeles públicos.»

Aun con esta vigilancia no dejó alguna que otra vez de 
quedar sorprendida: la buena fe de los redactores y de los re
visores* de la Gaceta. Entre los anuncios de libros á la venta, 
se publicó uno de unos sermones que se atribuyeron á Fray 
Diego José de Cádiz. Reclamó éste; y aunque la Gaceta no 
rectificó, se suscitó; en papeles volantes una viva polémica, 
que tuvo que refrenar la intervención y la autoridad del Con
sejo de Castilla. Prohibióse terminantemente que en ningún 
periódico de España se insertasen noticias favorables ó ad
versas de las cosas de la revolución de Francia, ni de las que 
acaecían en nuestras fronteras con relación á este país. Trans
mitióse la Real orden á D. José de Colón y Larreátegui, para 
que lo impidiese, y al contestar al Duque de Alcudia el 15 de 
Junio de 1793, Je decía que era inútiL prevenir al Diario de 
Madrid que no lo hiciera, si los Diarios de Barcelona y de 
Valencia^ extractando las Gacetas de Holanda y otras del 
Norte, las daban impunemente á la publicidad: — «Ayer, 
añadía, se me pidió licencia para reimprimir los Diarios de 
Barcelona de los días 3, 4 y 5 de Junio. En la Gaceta de ayer, 
de 14 del corriente, me llamó la atención la publicación de un 
libro cuyo título es Colección de algunas piezas sacadas del 
Diario de Valencia, en que se pintan con vivos coloridos las 
consecuencias de la falsa libertad que aniquila él reino de 

- Francia » Al margen escribió el Duque de la Alcudia: — «Ya 
notaba yo las negligencias del Consejo. Que no se den licen
cias. » ,

Acerca de la guerra de España con la República francesa, 
si la Gacela es un arsenal de noticias históricas preciosísimas, 
lo que secretamente se relacionaba en el"interior de la redac
ción del periódico oficial, en la Secretaría de Estado y hasta . 
en la Cámara de los Reyes con la redacción de esas noticias, 
es por todo extremo interesante. Claro es que el interés del 
público en aquella ocasión frenéticamente se cifraba en las 

. vicisitudes de nuestra campaña, y así se ha visto en el asom
broso aumento que entonces tuviéronlos productos de la Ga
ceta Pero las noticias militares no podían llenar, entonces 

f que las comunicaciones no eran tan expeditas como ahora, los 
dos números semanales que se publicaban, y cuyo relleno 
acostumbrado había que hacerlo á expensas de las noticias 

í que del extranjero se copiaban; Por orden de Floridablanca, 
en Abril de 1790, él Conde de Fernán Núñez.había hecho sus
cripciones en. París para la Gaceta á sus congéneres de Fran
cia, Amsterdam, EP Hay a, Leyden, Colonia y Correo de Eu
ropa, que se dirigían á nombre de D. Manuel de la Revilla al 
Ministerio de Estado..Y eñ 1793, los periódicos extranjeros á 
que la Gaceta estaba suscrita eran la Gazzétte de divers en- 
droits, la de Amsterdam, la de Colonia, la del BajnRhin, la 
de Lisboa, con la lista de las embarcaciones que llegaban á 
los puertos de Portugal, y todas las de Italia. Interrumpidos 
los correos con Francia, por cuya vía llegaban casi todos es
tos periódicos por ser la más breve, la.redacción de la Gace
t a s  tuvo que ver privada de ellos, coir el trastorno consi
guiente.

El 10 de Mayo de 1793, Guevara Vasconcelos escribía 
áob. José de Anduaga^ Oficial del Ministerio de Estado, en
cargado de la revisión: ■— «El adjunto manuscrito se ha for
mado de cosa^ atrasadas, pues para la Gaceta próxima no he 
recibido ni un solo papel público ni de Francia, ni de Alema
nia, ni de los Países Bajos; jorque no ha pasado el correo. 
Remítame V. la Gaceta de Portugal, porque nos servirá para 
capítulo de Londres, que desea el público». El día 17: «De
seo saber si tienen Vds. esperanza de que venga la correspon
dencia dejFrancia, ¿pues no tengo. ni un renglón . que decir de 

* los asuntos de aquel p&is, habiendo aprovechado todo lo que 
coptenían los papeles hasta el día 23 del pasado. En caso que 
no vengan, si tienen Vds.: algunas noticias» sea*por el conduc
to que fuere, convendría que Vds. me las comunicasen para 
darlas al público, pues por lo mismo que no.pasan papeles pú
blicos ni cartas, cualquiera especie es suficiente para conten
tarla curiosidad: de lo contrario, e&de temer, que caer^el^des- 
paeho y ven ta *de la Gaceta, que al fin produce mas de 600.000 
reales liquidoa anualmenlfea; - -  El día 2>4: *— «Por eLpoceunap 
nuscrito que acompaño, verá V. la escasez- de materialcon 
que me hallo, y no puedo dejar de pedir á V. encarecidamen
te, que me envíe los papeles públicos que tenga ó cartas par- 
ticulares.TSs mucha la penalidad en guó me pone la eseasei

le noticias, y mucha la curiosidad del público, pues todos me 
preguntan á lo ménos por noticias de nuestros ejércitos, por
que se alimentan con mentiras». — El día 31: — «Tocayo y 
amigo: Es milagro que haya ese manuscrito para la Gaceta 
del mártes; porque ni V. me ha remitido papel ninguno, ni 
yo los he recibido por ningún conducto. La anterior pudo for
marse con una Gaceta de Leyden de 3 del corriente que me 
prestó un amigo, de que me aproveché; pero es una cosa muy 
extraña que la corte, ó no tenga noticias, ó no las procure por 
algún conducto; El público está ansioso, y muchos creen que 
consiste en mi; pero eomo^yo no puedo adivinar ni inventar * 
las noticias, me veo muy apurado. Bien sabe V. que nuestra 
Gaceta es el único papel público que corre por las provincias 
y que leen las gentes: enceste supuesto, pido á V. que cuantas 
pueda facilitarme me las remita, pues temo el día que avi
se á V. no tengo de qué formarla. Pido á lo menos la Gace
ta de Lisboa y las de Italia.» Con esta penuria de noticias del 
extranjero se continuó en la Gaceta todo el tiempo que duró 
la guerra; y habiendo sustituido á Anduaga en la revisión en 
el Ministerio de Estado D. Juan Peñuelas de Zamora, llegó el 
caso de que Guevara Vasconcelos tuviera que decirle el 12 de 
Agosto de 1794: — «Hasta ahora han durado, á fuerza de eco
nomía, los materiales que han dado de sí los últimos papeles 
públicos; pero para la próxima Gaceta no tengo de dónde sa
car noticias, si V. no me provee».

La guerra del Rosellón dió á la Gaceta un interés de tan
ta mayor importancia, cuanto que las noticias que por aquel 
tiempo llenaban los ámbitos enardecidos de la curiosidad, han 

* quedado estampadas en sus páginas como los documentos 
más auténticos de la guerra de España con la República fran
cesa. Ordinariamente los capítulos que se insertaban en la 
Gaceta se redactaban en el Ministerio de la Guerra con la in
tervención personal del Conde del Campo de Alange. Aunque 
se remitían desde luego á Guevara Vasconcelos, éste los en
viaba directamente al Duque de la Alcudia: se leían en el pa
lacio de San Lorenzo el Real en presencia del Rey Garlos IV 

: y de la Reina María Luisa, que hacían sus observaciones, y 
con las enmiendas autógrafas de estas lecturas sé devolvían 

■ como revisadas al primer redactor del periódico oficial, que 
¡ procedía á la inserción. La primer gloriosa campaña de Ri- 
[ -cardos tenía á los Reyes entusiasmados; y cuando se tuvieron 
| noticias dé la batalla de Trullás, se pidieron al Conde del 
i Campo de Alange los despachos originales, sin esperar á que 
! se redactase el articulo oficial. Hó aquí en qué términos el 
) Ministro de la Guerra los remitía:
I «Exmo. Sr.: Estaban copiando á la letra las cartas del 
1 Capitán General del Ejército del Rosellón, D. Antonio Ricar- 
| dos, en que da cuenta sucintamente-de los sucesos acaecidos 
| en él en los días 17 y 22 del corriente para remitirlos esta no- 
I che, á fin de que se publicasen en la Gaceta que se imprime 
i mañana en Madrid, y las incluyo á V. E. en consecuencia de 
í su oficio que acabo de recibir; debiendo añadir que de la des- 
t graciada función de Olaeta, del día 4 de este, que mandó el 
|  Mariscal de Campo D. Rafael Vasco, no ha remitido Ricar- 
| dos hasta ahora relación circunstanciada, sin embargo de ha- 
! berla ofrecido, ni ha f emitido.más diario de operaciones que 
| hasta el día 3 inclusive del actual. S. Lorenzo 29 de setiem

bre de 1793. — M. E l C o n d e  d e l  C am po  d e  A l a n g e . — Exce
lentísimo Sr. Duque de la Alcudia.»

Pidió Godoy á Anduaga todo lo que de la Gaceta se hubiese 
enviado sobre estas operaciones, y Anduaga las pidió á Hore, 
que era el encargado de su remisión en>el Ministerio de la 
Guerra, cuando se redactaban las notas, y Hore, en efecto, 
el mismo día 29 de Septiembre se las pasó «para que las re
visara el Duque de la Alcudia», con una carta.que decía: — 
«AV. D. José Anduaga: — Mi jefe me ha recomendado que re
mita inmediatamente.á V. la adjunta relación de la batalla de 
Trullás, por si pareciese conveniente ponerla en la Gaceta de 
mañana, y en su defecto espero que se servirá V. devolvér
mela, y también, cuando ya no se necesiten, las cartas de 17 
y 22 próximo pasado de D. Antonio Ricardos; quedando siem
pre á su disposición de V. su .más s. s.y  affmo. compañero — 
J u a n  J o s é  H o r e » .

La relación del Ministerio de la Guerra, en efecto fué de
vuelta, y en el expediente respectivo consta la minuta, de la 
que se dió á la Gaceta, no sólo escrito todo el artículo de 

I* mano del mismo Duque de la Alcudia, sino atestado de co- 
1 rrecciones y añadiduras de mano de la Reina María Luisa, y 
| un párrafo entero, el último, de la dél Rey. El Rey Carlos IV 
I se refiere en él á la desgraciada función de Olaeta, donde 
| murió el Capitán dé Campo D. Rafael Adorno, y nada más 
| elevado que los sentimientos que sugirieron á S. M. aquella 

victoria y esta sensible pérdida. El párrafo comienza así: 
{{Esta acción tan importante como oportuna ha llenado de 
gozo al Rey , Nuestro.i Señor; pues mirando la pérdida de un 
vasallo, el mariscal de campo D. Rafael Adorno, como la de 

| un amante de su soberanía, nó puede serle indiferente la ac•
, | c io n  menos gloriosa ,que la precedió!» Ricardos, á quien Car- 
¡ j los III tanto había odiado por sus ide«s á lo Aranda, había 

1 sido un ídolo de Godoy desdé sus primeros pasos en la vida 
! 'social de Madrid, y desde aquel día lo fué absolutamente de 

los dos Monarcas. Su muer té en Palacio se lloró en familia, 
y para eternizar el recuerdé del hecho más importante de 
guerra de la campaña qué tala bizarramente dirigió* el titulo
de Trullás se hizo nobiliariofen su viuda. ^

El público nq,quería másfeque noticias de la guerra, ebrio 
con los éxitos de iat campañailel Rosellón, y Guevara Vascon
celos escribía desde Madridíá Anduaga, en el Sitio, con fe
cha deí 10 de Diciembre: — Ú Se llenó la* Gaceta con las noti
cias demuestros ejércitos y  devuelvo ú V. las cartas de Ricar
dos.» — Efe/Tolón, ¿Lángara remitía los pactos hechos para el 
periódico oficial; pero había que corregirlos, «suprimiendo

mucha parte de sus notas, inconducentes para el público, y 
añadir las explicaciones que Nenian sobre otros puntos»; y 
como D. Martin Fernández de Navarrete había estado allí y 
había sido conductor de sus pliegos, á él se encomendó redac
tar estos capítulos. Después de la muerte de Ricardos, el Du
que de la Alcudia, tal vez no prestando la misma fe que á sus 
correspondencias á las de los Generales que le sucedieron en 
los mandos, deputó á Pamplona para que le enviase sus avi
sos privados de la guerra á D. Juan Mata Molero y á D. Pe
dro Junco al Ejército de Cataluña. De éstos fué grán parte de 
las cartas que sirvieron desde 1794 para las noticias de la 
Gaceta.

Entre asuntos de tal volumen, y que eran los que absor
bían la atención general, no faltaron notas que son para la 
historia como la sal*pimienta de su narración. Ya se ha dicho 
que en 1794 había sustituido D. Juan José Peñuelas de Za
mora á D. José de Anduaga en la revisión de Jos originales 
de la Gaceta, en el Ministerio de Estado. Peñuelas debía ser 
un hombre muy instruido en todo el alto y bajo mundo social 
de aquel tiempo, pues á él sé dirigieron cuantas impertinen
cias tienen que sufrir los vehículos de la publicidad de parte 
de cuantos sienten la embriaguez de verse en letras de molde. 
Del copioso arsenal de las recomendaciones que se le diri
gieron para inserciones en la Gaceta, elígense las dos si- ~ 
guien tes cartas:

Misiva. — «Muy Sr. mió: Como en las Gacetas sucesivas 
al 12 del corriente mes, en que mi marido, el Conde de Sal
vatierra, se cubrió de Grande^ de primera clase, no he visto 
en ninguna esta distinción que la piedad del Rey, nuestro 
Señor, se ha servido dispensar á mi casa, no puedo menos de 
molestar la atención de V. E. con la solicitud de que se sirva 
dar la correspondiente orden al Gacetero; para que ponga en 
la que tuviese cabida dicha cubertura, y que su padrino lo fuó 
el Exmo. Sr. Marqués de Astorga, conde^de Altamira, por 
ser conveniente á mi casa se*dé al público esta noticia. Con 
este motivo tengo el gusto de ofrecer á F. S. mis respetos y 
el deseo fie complacerle en lo que sea de su mayor servicio y 
obsequio y de que Nuestro Señor dilate su vida muchos y fe
lices años. Madrid 29 de julio de 1794. — B. 1. m. de V. S. su 
mayor servidora —- J. L a  C o n d e s a  d e  S a l v a t i e r r a . — Sr. Don 
Juan José Peñuelas de Zamora.»

Contestación del Gacetero á la recomendación de Peñue
las de Zamora: — «Madrid y agosto 8 de 1794. — Amigo mió: 
el capitulo de cuberturas de Grandes viene por lo regular 

\ formado de esa Secretaria; pero diga V. á la Villadarias que 
le dé noticia del dia en que se cubrió su hermano y demás 
circunstancias y yo lo formaré.—Queda dé V. affmo servidor 
y amigo — G u e v a r a  V a s c o n c e l o s . —Sr. D. Juan José Po- 

; ñuelas dé Zamora.»
Esta cuestión de las exigencias de las damas acerca de la 

publicidad en la Gaceta de toda clase de sucesos familiares 
llegó á hacerse tan cuestión de Estado, que D. Pedro Ceva- 
líos en 1802 tuvo que autorizar á los redactores para que en 
lo sucesivo se pudieran insertar los artículos de fallecimien
tos y elogios de particulares, «acreditando antes que los han 
merecido». Con todo, en 12 de Junip de 1804, D. Juan López 
de Peñalver consultó al mismo Cevallos si en la Gaceta po
dían insertarse los fallecimientos de las damas que, aunque 
empleadas en la servidumbre de lá Real Casa, no eran Gran
des, y Cevallos de Real orden contestó que la voluntad del 
Rey era que no se insertasen otros que Tos de las damas 
Grandes. La consulta de Peñalver fué motivada por conse
cuencia de la noticia que había enviado el Marqués de Echan- 
día sobre la muerte deTá Sra. Doña María Tomasa de Alia
ga, viuda del Consejero de Indias D. Manuel Pablo Salcedo, 
que murió el 14 de Diciembre de 1803, de edad de más de 
ochenta y un añbs, y había servido veinticinco en Palacio de 
tenienta de Aya de la Infanta María Amalia, del Príncipe de 
Asturias Fernando VII y del lnfante D. Carlos.

Lias aficiones periodísticas del Duque de la Alcudia, antes 
y después de ser Principé de la Paz, no se revelaron sólo en 
los artículos de lá pri mera campaña de la guerra del Rose
llón, cuyas minutas salieron .autógrafas de su mano. Como 
tenía la misma minuciosidad y la misma aplicación al traba
jo que caracterizó al Conde de Aranda, á quien imitó en mu
chas cosas, por su vista pasaba todoTo que se relacionaba con 
la política general de España, así en lo interior como en el 
exterior. En 1794 se le presentó á su examen una nota para 
la Gaceta, que decía: — «Necesitando el Rey tener cerca de 
su persona para asuntos de mayor importancia al Sr. Duque 
de la Roca, Capitán General de Provincia tj del Reino de 
Valencia, le ha relevadd de este empleo y en atención á su 
ilustrado celo, distinguidos servicios y circunstancias, se ha 
dignado J3. M. conferirle plaza en su Consejó de Estado con 
el sueldo, casa de aposento y emolumentos correspondientes, 
libre del derecho de media annata.»—r Todo lo subrayado lo 
borró*el Duqueñé la Alcudia, y en su lugar escribió de su 

? puño:— {{Habiendo sido del agrado del R eynuestro  Señor, 
lós servicios hechos por el Duque de la Roca en la Capitanía

'' General de Valencia, y teniendo presentes » Entrelas di-
f versas notas autógrafas de Godóy para capítulos de la Gaceta 
| se halk, en 1805, la narración de la batalla de Trafalgar, es- 
í crita en las mismas condicionen que la de la batalla de Tru-
• llás en 1793 en la propia Cámara de los Reyes. Trafalgar fué 
i en Palacio, así para los viejos Monarcas comp para el Prín- 
1 cipe dé la Paz, que amaba fraternalmente á Gravina y á al- 
\ gunos dé los que gloriosamente murieron en da refriega, «el

dia más grande de^glória y d§ dolor que España jamás había 
^tenido». Los Reyes llevaron!luto público por Churruca, por 
1 Alcalá Galiano, por Cisnerop, y todósen  aqUel augusto re-
* cinto lloraron por los muertos.
i  ■ ■ ■ * .
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í & ttílftstrire», ' ; Riim&mik**-.. «ads*; - &ía«a?é̂ -v.fÉtn3ft. .

48 déla neehé,.. .  
6 deiamaftnav. 
9 delamatana..

13 del día.............
9 de la tarde. • • • 
8 de la tarde.... .

e • •
TÍO 5t 
740.9á 
T i l .7? 
71U 9 i  
709 b8 
708 88 *
7ñC

Í8 .8  
82 0 
28 2 
82 1 
36 8 
80 6 
«K Á.

17 6 
17 4 
2 ? 3 
29 6 
*3 0 | 
2 1 9 r 
i 8 2 j

11 8
12 5 
15 B 
15 4
4.9 

19 5 
11 9

51
63
54
44
83
41

1 áQ

NE.-. . . . . .
N E .. . . . . .
SE; . . . . . .
ENE..........
ESE .........
ESE . . . . . .
■NnRL........

Calm a.....
.¡ Brisa ligera 

C aim a.....
. f Idem.........
¡ Idem .. . . . .

Brisa fuerte
1 Id un lifffira.

Despejado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Poco nuboso.
Cubierto.
Oelaies.

i

temperatura máxima del aire á la sombra............. .
Idem.mínima....................... .............. . •......................

D iím a d a .. .  
temperatura máximaal solv á dos metros da la Üer/
Idem id. dentro de una esfera de eristal...........

Difeteneia. .................... .
^emperntsra máxima á eiel* d^oabiarU, jnate-i

tierra vegetal ó laborable.................... .... . . . . . .
tdew mínima id . .....................................- ........ . —

nÍfÜ4MB«i« _______________ ____  . . . . .  . ..

k

8o 2 
2 0 
16 2 
41: 5
66 2 
24 7

4? 2 
18.8
23 9

Í&01 , .8 
>•

ITriocidtd d«I Tiento «n las últimas reiaticaatr® horas
(kilómetros) • 22.3

Osetla^óm barométrica;ídem (milímetros)................... 2 8
iJíura ídem con respecto í la media anua! i lanaue**

horas de la noche................................................ . -4- i 9
iánYfa en las última* Teiaticwatro feóras (miíimetr©*;. »
Sol ¿omplatamente despejado.. ... . .. . .. . ______. . . .  . . . ga 23*

«ntreTelado por n «W  ó Taqiores. ......................  . 2 «
dr3n«ol«rión d*r»#**í*Vdi*........... . 4 3

Bato8 m e te o ro ló g ico *  £ e i é is  9  ás  Ju lio  <? 
M adrid de  laa o b s e rv a c io n e s  verificada** 
y  en  o tr o s  d e l e x tra n je ro  é las s iete .

im  rmíM &ús m .  ®1 - 0 ; 
*- v^-riof p iu ito t ó#  E nw fin ; 1 ím  *¡És

d e

sanóMBTso i ris^Tu YZKK6Knrnci

WBOALIDADBS
A f  y i 

atvcl 
i a i u .

Sifir«£«!si isa»)
h«4

áel iU
Díreccióü. Tí« u .

«aai*.
: UnBM«tn 

eléa.

IblferíBGis 
) 4#

-r í8̂ r
j & igoalf ̂ 
hsra és'íj 
rispe».

1
ter* ¡•aití-

altí&ui*

ti
mrs&s

1 -r. •. •

B u il. . . . . .  . . . . . . .
Clermont.... . . . . . . .

765 5 
Í6a.9

-  0 1 
—  - ¿.2

S
E

Oalm*. Despejado. . 
Idem.......... .

19.% 
29 1

6 ¿
i9-t>

«. 1 H b©4-
3 . 9

f
I4.b.Brisa . .. + 1b 6 1 i

Falehtia.......... . j
irifK ex........ .. 764-1 — 3-3 g s o . .. Idem. 

| Cal mi 
'Brisa 
¡Calma

Nuboso.......
Brumoso.... 
Despejado..  
Brumoso....

17.S
12 b 
05.f>

- 2 ‘*8

aR.7
12.5

0.2 2^-0 
2 L -0 
8U.0

¿ 5 0 t Picada,
Tranquila.
Idem.
Idem.

itint Mahtiem....... — 0.1 N O ..... . — 1 7 Ü-U i
felá d‘Aix. . . . . . . . .  t 764.4

766.4
— j .1 2© 5 

tío. 9
ri- 2.0 ' 2c».0 S

Aiarritz.................... -  1 4 O • í) ; 05.0 i
gen Sebastián*»-... •.
ülbao. .................... 766 0 

765-i
— 16 NO____ lldem.

Brisa.
Nebuloso... 
Despejado...

23.8
2l«b<

2 ,.8 “ -i- 1? Ñi 26 0 
tt> v

i9 ü a
ledo o. . . . . . . . . . . .

.........
* . S E .. . . . •• tíOA> » ¿6 i) 1 j

t e r i i t . .........................

rente vedr*.-. . . . . . .
Ytao......... ..... |? . . . . . .  . . . . . . .
□porto....................

. . . .  . . . .
legra. ...................
Finta D elgada....-. 
Legua.
FmehaL...................
l i jo l .
Ay amonte..............*
gy-f Fernando.. . . . .
ftrtía....................... 761A — 1 8 SSE.. . . Idem. Cubierto.... 2L7 20v7 -4- ^ * * i i
*oriila.., .
Córdoba..... . . . . . . . 764-3 — 0 B> SO..-___ Viento.. N úbeso..... 83.0 33-1 -i  a 'k 38 0 29 0 1
Jaén.. . . . . . . . . . . .  .
tramada..................
tfnreit................ .

765-8 4- 1.0 Calma Despejado . 16 8 23.0 jl a a 2 9 0 ' 19#0 t ■T a

Badajoz.• • .. . . . . . . . 764 5 
765-7

765^8 
786 >2 
764.9

778.0? 
762-6 
766 8 
766¿2 
765.4

— 0.8 NE Idem., 
Idem..

Idem..
Idem..
Brisa..

Idem •. 
Calma. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.;. 
Idem*.

Idem,..

Id e m .... . . 27 0 
09.5

28 0 
04.8" 
2 i 4

2 } 0 
91 6 
03.9 
a8.a 
2B 0
%i 0 

28 0

22.6
0 ..&

2 td  
, 1 6 0  

21.0

18 0 
-20 -7
2 í-g
B'l.U
2 > u •

4- 2 8
~ ub

•¥ 0^  
-  1.0 4., A

: 87.0 
bd.'J-

87 2
84. t»
84.0

85-0
86-0 
83. 
a tí.Ó 
8 í.Q
85.0

87.0

29 0
tíU-0

2 i 0
l 8 ĵ 
01.u

20.0
16 0

■: 17 u
17 0
A 9.0 
i 7.0

i 8.0

fíndid * e a i . . . . . . . .
álbacete...................
Cáevrea.. . . . . . . . . . .
M adrid......---------
fiada l i ja r a . . . . . . . .
filBaeoriai.. . . . . . . .

— 0.7

4- 1.0 
-r 1.4 
t- l - i

S E . . . . .  

SE* • • * •
s o . . . . .
SE .......

Idem.... . . . .

Cubierto....
Idem...........
Casi desp...

Nebuloso. . .  
Nuboso.. . . .
Casi desp... 
Cubierto.. •. 
Idem. . . . . . .
Casi desp...

Idem.. . . . . .

i

»
i

|

¿Tila... 
fetovia.
la lam iica..............
falladolid............. ..
gnria..........

-  0.9
-  0 2  

0.6
-  0.7
—  0 i

s o ™ . !
8 ...........
s o . . . . .
o s o . . . .

T  v «rt

4* 1-0“ 
t  2 5 
-  118
4  1

í
>

4

* I

* i
U r g e » .. . . ............... 764.6

768.8

-t- 0.8 s 2 . 4)j- 

2 .-8

1
-h 3 0 

o a— 2.3 UtRi..... -V a ' ' I
i

Smtíage.*.. !! .! !* .. T *•
I

Iioeea.
laragoza.................
YdmeL— . . . . . . . . .  «i

765.5 
769.2
764.6

— 0.7
— 1.8 
-h 0.1

NNÓ-/.
s o . . . . .

Idem. • 
Idem •. 
Idem.,

Cubierto.... 
N uboso..... 
Idem ..........

F2.2
b ó l
28.7

27 8
tíi.ó
07-0

+  2 2  
t  1
-  0 7

80.0 
44 0 
4 0 j

2 LO 
04-0
lfc.0

i
1

1
i
1

fareelona.. . . . . . . . . 763.6 -  í-a  
»

sie Idem..
Idem

Casi desp. •. 
Idem. . . . . . .
Despejado. . 
Nuboso.. . . .

83.0¿
3 í *2 n 
28 4 
35.6

25.2

26.4 
28 4

ft n > 88 0 
80 0 : 
80 0 
86.0

22i0 j 
2 - 0  
¿2 0 
23 0

*
763.9

T B

framquüA. {
» f

1
I■i
i
1
9i.
|
it 1
1

film a.... . . . . . . . . . .
Valencia..................
Alicante....................
Almería...................
Málaga............
MaHlla......................
W in.........................
ArgeL.....................
t i n a ______ _____

764.8 
764-4

-  1.8 
-  1.3

s o . . . . . 1
N N E ...

Brisa..
Calma.

.

.
*7 18  
7 - 1 2 8

t
*

M ú j.,. . . . . . . . . . . . .
M erm o ...... . . . . .  ̂
Cagfiari.................
S o m a ..... ..............

761.8

782 8 
762-5

»

>
* "
1

Idem..

Idem.. 
Idem.. 
Brisa.. 
Calma. 
Idem..

. j

i
Despejado. .  \

[dem...........
Nuboso... . .  
Despejado.. 
Brumoso....|
!tfifrtAÍA/ÍA I

2^.9

0341. 
24.6
24-* 
07 0

19 B

2%2
08-0 
21.2 
20**» \" 
0Í.8 j*

% P
s

» t

Liorna.w.. . . . . . . . . . . » ■» .  j.. j > a p a a
SObsai ■ . . . . . . . . . . . . . .
M e . . . . . . . . . . . . . . .
lú rp ig iíi.. ........... ...

762 ü 
762.9 
764 ¿0

- p. 8.7
-  1-4
—  1 4

80

30
»  <

.. 1 

.3
1

+  2 7  
4  6.2 i
4  4.8 I

28 0 
40.6
85-9

íe .o
19.0
23.1

»
t
a 3

J
[dem- 1• JU B ip ü ja i lO i  * * B a * f

B o lsa  d e  M a d rid
Cotizacion oficial del día 8 de Julio de 1908, comparada con

la del dia anterior

RONBOB PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 8- Dfc 9.

D«tubi p«rpetTO al 40/0

*»rl. I de 50.000 pUf. »omi»«lej.. 
Urna M, i» 85-000 Id. id............. 72*15

78*15 78*15^0
78*10-16-20

Di* 8. DU 9
i
1
íídMBíD, de 12.500 (A id............

Idem C, de 5 000I<L íd................ 72*20 
72 80 
7285 
72 88 
72*45 
72*25

72*20 
72*86-25-80 

72W&5 
72*80̂ 86̂ 40 

72*85-40 
72*25-85-40-16-80

[MttMS, de 8:500 íd-M.. . . . . . . . . . .
idea A, de 500 id., id.__ ..........
ídem 0 y H, de 100 r 200 Id, id ..Ce diftreetef «erie*........ .............

i
i
i

AewUal 5 0/0 aaoitixable. .1
1

«NdeA.deflOOOOpmr. somiMle».. 
Ida» í ,  de 25.000 id. id ..
Idea D. de 12-500 id. id...........
Idea^l de 5S0UW id .. . . . . . . . . . .
M«* B,de2-500 iáild .... . . . . . . . .
Idea A, de.600 id. id...................

99*40
98 85
91*45 
98 86 
9465

98*85-80
98*85

98*85-40
98*50
88̂ 89

94*60-60 t

Día 8 Día 9  -
{ l a  dlfereiteiseries  ........... 98 85 *98‘5Q-49

D euda a l 5  0 /0  a m ortiza b le .
I Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 9R io  98‘1 5-10-15
5 Idem E, de 25.000 id. id.............. .. 93*16 98*15

Idem D, de 12 ̂ 0 0  id. id.  .............  * »
Idem C, de 5.000 id. id . . . . . . . . . .  . .  98*15 93*1(M6
Idem B, de 2 .6 0 0 id. id.  .......... 93*25 984,¡a5-l6-&0
Idem A, de 5Ó0 id. id    98 25,' 98*20-15-05
En diferentes series    ......... 98** 5 98*15^10^20!

í B a n co» y  S oc ied a d »» .i ;I Jádtías hipotecarias al 6 por 100.—
I 171.500.............. ........................ lOt'50 •
| i4«sa id. ai 4 por 100¿—* 1 2 5 * 0 0 0 ^ 1 0 0 W  100^85^0-40^
f friones del Banco de RSpaft á  467 0/0 •
| (<afem. ía. io.—üan«uattes peqttennaí 4680^0 *
\ Idem-del Banco Hipotecario, de B» f
| paSa, 100.000*...--------   » 178 0 /0
; Idani del B»neo de Castilla (80.000 

««Otones* coro prestito*» eatr» to> 
números 1 á 50.000» por aucela*¡

\ dón de 20 .000.............................. » •
: ídem del B**co Hispano-oolonial, i

i  8 0 - 0 0 0 . . . . . . . . . . .   * »
i Idem del Banco Hispano-Americano, 

números 1 á 200.000 nominati
va*.     » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador; 890 50 89 * -0-8  *2 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serie* 1 á 12, de 
i  .000 acciones cada una; núme
ro* 1 á 12.000_____ . . . . ------------ *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 .    » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número*
i a 18.000.............................    » 93 0/0

B e s o m s u  f c u a r a l  d «  p á se la s  e s n l n a  es 
u e s o d a d M

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . 1-572 800
'd^m id. al 5 por 100 amortizsbl©  . .. 842*500
Banco Hipotecario;—Cédulas al 4 por 100. • • 79 • 500
Acciofie» del banco de España.............. , . . .  »
Idem del Banco Hipotecario de España.............  20 000
Idem déla Compañía Arrendataria de Yaba en* 28.000
Idem de Ja Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid . ................    12.500

Bolsa de B arcelona
perpetua *1 4 per 100 interior^--.  *

**>«» id, *1 5 por 100.........................................

Bolsa de Bilbao.
jjt'íü* pí>rpetas* al 4 por i  00 Inter?'? . ..
íd»?r- id. •’< por 100......................................

Cambio oficia l s o bre plazas 
extran jeras ;

París: 4 por 100 exterior, 80'60 
landres.* 4 per 100 exterior, OoOO.

Bolsas extrenjera*.
Londres, á la rista, l;brr e lerlina, 84 55.
París, á la riña, beneriCK, 87*80-37 85-37*40.

A N U N C I O S

i ’ nía oflolal de España para el afte 
t J  de 1902 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en ls  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

m iT A a

Primera clase........................ 20
. Segunda ídem.....................  12

Tercera ídem......................... 8

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
L* ei&l. Su halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 
Iíabeh), planta baja del Ministerio de la Gobernación, ai pre
sto de ios pesetas ejemplar, tanto en español comoen franeé*

SANTOS DEL DIA

Santa Amalia, mártir, y Santa Felicitas, virgen. 
Cuarenta horas en la parroquia de San José;

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La mazorca roja.—Lola Montes. — La guardia am arillas 
Basta de suegros.*-El tío Juan.

TEATRO AFOLO.*—A las ocha y media.—Pepe Gallardo* 
La reYoltosa.—Calderón.r-El chiquillo y El género ínfimo.


